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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE M ARINA.
REALES DECRETOS.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra al Brigadier de la Armada D. Fran
cisco de Paula Pavía y Pavía, que á las cir
cunstancias que se requieren para el ascenso 
reúne la de ser el más antiguo de su clase.

Dado en Aranjuez á veintidós de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a , 

rRA N C ISC O  DE M ATA Y ALÓS,

En vista de lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al propio Minis

tro para que disponga la adquisición en In
glaterra, por Administración, de 1.000 tone
ladas de carbón de piedra para las atenciones 
del servicio de la estación naval del golfo de 
Guinea, al tenor de lo prescrito en el párrafo 
octavo, art. 6.° de mi Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Aranjuez á veintidós de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBitiCADO d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA T  ALOS

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
m i n i s t e r i o .

21 A bril. C oncediendo prem ios de constanc ia  á los 
C ontram aestres de la A rm ada correspond ien tes al d ep ar
tam e n to  de Cádiz qu e  á con tinuación  se expresan :

D. A ndrés E stran  y  R ie ra , p r im e r  C ontram aestre  g ra 
duado  de T eniente de f ra g a ta , p rem io  de Í80 rs. vn. "

D. \  ícente Santiago y Cora, p rim er C ontram aestre  g ra
duado  de Alférez de navio  , Í80.

D. Luis Cao y F ern an d ez  , p rim e r C ontram aestre  g ra 
duado de Alférez de n a v io , 120 .

D. Pablo T en re iro  y  Fernandez , p rim er C ontram aestre  
g raduado  de Alíerez de navio  , 120 .

D. E n riq u e  Espinosa y  R ufo , segundo C ontram aestre  
g raduado  de Alférez de n a v io , 90.

Juan  Vázquez D íaz, p r im e r  C o n tram aestre , 120 .
A ntonio  Gallego R o d ríg u ez , p r im e r  C ontram aestre , 90.
A ntonio  F ernandez  B a rea , segundo C ontram aestre , 90. 

Iré  9 o enZ°  na  P ° r te la , segundo C ontrainaes-

A ntom o Campos M orenete, segundo C ontram aestre , 30.
Sa lvador Vidal y  G arcía , segundo C ontram aestre , 30.
M anuel R om ero y P e íd a , segundo C o n tram aestre , 90.
Felipe O tero y  P az , segundo C ontram aestre , 90.
José de Pena y  B aso a , segundo C ontram aestre , 90
V ícente Cortes y  Domingo, segundo C ontram aestre , 90. 

i i 1 I ,A m pliando a cu a tro  m eses la licencia que  po r 
dos le fue concedida al G uardia m arin a  D. Ju an  Montes 
de Uca y  A ceñ ero s, en  la actualidad  Alférez de navio.

j  i Proinovaen(i°  ai em pleo de B rigadier de la Ar
m ada al C apitán  de  navio D. Tom ás Aclia y  A lvarez.

í rí ó ^ .em  ;i* em P^eo d e Capitán de navio  al de fra 
gata D. Santiago Pelaez y  A n g u ia n o ; á C apitán de fragata 
al T en ien te  de navio  D. V icente Canales v C aste lló n , v  á 
T eniente  de nav io  al Alférez de la m ism a denom inación  
giiedad1̂  oa * O rdoñez, todos po r rigorosa an ti-

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Navar
ra y el Juez de primera instancia de Tudela, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Monteagudo acordó en 
26 de Abril de 1862 que para el mejor aprovecha
miento de las aguas del rio Calchetas, que fertilizan 
los campos de su territorio, se cambiara el abatidero 
de la acequia del Prado por donde descienden al rio 
Naon las aguas que del Calchetas llegan al mencio
nado punto, según se habia hecho en otras ocasiones 
y en virtud de las concordias celebradas entre el mis
mo Monteagudo, la ciudad de Cascante y el lugar de 
Culebras en 3 de Setiembre de 1 7 17:

Que entre los Ayuntamientos de Cascante y Mon
teagudo mediaron contestaciones sobre este acuerdo; 
y habiendo sido ejecutado, acudió el Ayuntamiento de 
Cascante contra el de Monteagudo en 2! de Mayo si
guiente ai Juez de primera instancia de Tudela con 
un interdicto que pidió y obtuvo que se sustanciara 
sin audiencia del despojante, y en el cual recayó auto 
festitulorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió ai Juez de inhibición, invocando 
principalmente las Reales órdenes de 22 de Noviem - 
bre de 1836 y 20 de Julio de 1839 :

Y que habiendo [mantenido el Juez su jurisdic
ción, sosteniendo, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
que el interdicto estaba ya ejecutoriado cuando re
cibió el requerimiento del Gobernador, resultó la 
presente competencia.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
4836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) el cuidado de la obser
vancia de las ordenanzas, los reglamentos y disposi
ciones superiores relativas á la conservación de las

obras, policía, distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos:

Visto el Real decreto de 29 de Abril de 1860, que 
dispone en sus artículos 10 y 1 1 que en los aprove
chamientos de aguas que ex isten , ó en los que se 
constituyan de nuevo, se establezca una Junta sindi
cal con su correspondiente reglamento; y en su ar
tículo 23 que todas las cuestiones relativas al apro
vechamiento de aguas que se promuevan sobre des
linde de los cáuces y terrenos adyacentes serán del 
conocimiento de la Administración , salva la compe
tencia de los Tribunales ordinarios en las que afec
ten exclusivamente la propiedad:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe suscitar contien
da de competencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando:
1.° Que la concordia de 3 de Setiembre de 1717 

no puede ménos de tener el carácter de una de las 
ordenanzas de aguas, cuyo cumplimiento está enco
mendado á la Administración; y en su consecuencia 
las reclamaciones del Ayuntamiento de Cascante, 
promovidas contra el de Monteagudo por la via su -  
marísima de interdicto sobre observancia ó inobser
vancia del régimen establecido en esa ordenanza, 
han debido dirigirse á la Autoridad del orden admi
nistrativo con arreglo á las disposiciones citadas:

2.° Que en la circunstancia de estar ya fallado 
el interdicto cuando se dirigió el requerimiento 
de inhibición no ha podido dar al Juez de primera 
instancia de Tudela fundamento para sostener su 
competencia en el negocio, porque según se ha de
clarado con repetición en casos análogos, los fallos de 
esta clase no producen ejecutoria para los efectos del 
a # . 3.°, párrafo tercero del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración; y respecto al segundo considerando, 
lo acordado.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAA1UONDE.

R E C T IFIC A C IO N .

E n la sen tenc ia  del S uprem o T rib u n a l de Justic ia  i n 
se rta  en la Gaceta del dia de a y e r ,  co lum nas 5.* y 6.*, se 
gundo re su ltan d o  y octavo c o n s id e ra n d o , donde dice 
v e n ta s , debe dec ir rentas.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 5 b
• I E N E S  D E  PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S.—  V E N T A S PO ST E R IO R E S AL  

2 D E  O C TU BR E D E  1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección genera l, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el Z de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su  favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley 
de 1.* de A bril de 1859.

N úm e ro
de 

ói dea. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

9202

M ES d e  j u n i o  d e  1860. 
Provincia de Barcelona. 

A yu n tam ien to  de San M artin
de P rovensa ls........................... 5.309,26

9203
Provincia de Córdoba. 

A yun tam ien to  de B e la lc á z a r .. 5.131,73
9204 • Idem  de M o n tilla ........................ 162,50
9205 Idem  de A dam uz......................... 1.107,66

9206
P rovincia  de Jaén. 

A yun tam ien to  de A lvanchez.. 736,70
9207 Idem  de A lcaudete...................... 1.842,16
9208 Idem  de B años............................. 10.802,60
9209 Idem  de B enataez........................ 1.411,67
9210 Idem  de C azorla ................... 33,26
9211 Idem  de Casalilla......................... 172,90
9212 Idem  de F u en san ta ..................... 139,65
9213 Idem  de J o d a r ............................... 279,30
9214 Idem  de L upion ............................ 513,33
92)5 Idem  de O rc e ra ............................ 6.262,67
9216 Idem  de Q uesada......................... 3.228,62
9217 Idem  de Rus................................... 329,18
9218 Idem  de Saviote........................... 1.190,93
9219 Idem  de Segura  de la S ie r ra . . 2.720,67
9220 Idem  de T orre  de A lbanchel. 1.411,67
9221 Idem  de Ú bed a ............................. 231

9222
Provincia de Oviedo. 

A yun tam ien to  de Salas.............. 206,32
9223 Idem  de P a rre s ............................. 79,95
922 i Idem  de L angreo .......................... 655,10
9225 Idem  de Cangas de O n ís .......... 53,17

9226

M ES d e  j u l i o . 

Provincia de Castellón. 
A y un tam ien to  de O rte lls .......... 432,12

9227 Idem  de V istab ella ..................... 155,41
9228 Idem  de C o rach a r........................ 125,77
9229 Idem  de G é rica ............................ 4.906,67
9230 Idem  de C aste llón ....................... 16.723,20
9231 Idem  de M orelia............................ 857,26
9232 Idem  de Chiva de M o re lia .. . . 98,82
9233 Idem  de S eg o rb e .......................... 2.289,07
9234 Idem  de P o rte ll ............................ 187,88
9235 Ideip de T odolella ........................ 174,53
9236 Idem  de Pav ías............................. 560,53
9237 Idem  de T o rreb lan c a ................. 224
9238 Idem  de Cuevas de V in rom á.. 47 f ,67

9239
Provincia de Córdoba. 

A yun tam ien to  de Fuen teove-
ju n a .............................................. 2.084,78

9240 Idem  de B aena............................. 106,40
9241 Idem  de Castro del Rija............. 239,40

Número
de

órden.

9242

9243 
92 i 4

9245

9246

9247
9248
9249
9250

9251
9252
9253
9254
9255
9256 
925 7
9258
9259
9260
9261
9262
9263
9264
9265
9266
9267 
9 268
9269

9270
9271
9272
9273 
927 4

9275
9276
9277

9278

9279
9280
9281
9282
9283
9284
9285

9286
9287

928?

92S9

9290
9291
9292
9293

9294

9295
9296
9297
9298
9299
9300
9301

9302

I:
Corporaciones.

Provincia de Cuenca. 
A yuntam ien to  do V illargordo

del M arquesado .......................
Provincia de Salamanca. 

A yun tam ien to  de A la m e d a .. .  
Idem  de R eto rtillo ................

MES DE AGOSTO. 

Provincia de Avila . 
A y un tam ien to  de N arros del 

C astillo ........................................

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Avila. 
A yun tam ien to  de N arros del 

C astillo ........................................

Provincia de Cuenca. 
A y un tam ien to  de A lm endíos. 
Idem  de Arcos de la C an tera ..
Idem  de A lvendea........................
Idem  de A lm onacid del M ar

quesado .......................................
Idem  de B elinchon......................

Idem  de C asasim ano................
Idem  de Col liga ............................
Idem  de Cobaíd011.......................
Idem  de Gueya de In ie s ta . . . .
Idem  de Iío n ru b ia .......................
Idem  de U inojosos......................
Idem  de Mota de A ltarejos . .
Idem  de M inglanilla ..................
Idem  de M ontalbanejo..............
Idem  de Las M esas.....................
Idem  de Olmeda d é la  Cuesta.
Idem  de P ro v en c io .....................
Idem  de La P a r r a .......................
Idem  de P esquero ................
Idem  de Pozo-R ubio..................
Idem  de S isa n te ..........................
Idem  de San ta  María del C am 

p o . . .  • ........................................
Idem  de T o rrub ia  del Cam po.
Idem  de T res ju n co s...................
Idem  de T orrejonciilo  del Rey. 
Idem  de Yillarejo de F u en tes . 
Idem  de Y illam ayor de S a n 

tiago .................*........................
Idem  de V illar del Ladrón. .
Idem  de Villar de Cañas . . . .  
Idem  de A lbaladejo del Cuen-

d e ..................................................
Idem  de A lbalate de los No-

m ieras..........................................
Idem  de Alcalá de la V e g a .. .
Idem  de A leonchel....................
Idem  de Buenache de Aiarcon.
Idem  de C uenca ..........................
Idem  de Jáb ag a .......... ..............
Idem  de Moya ............................
Idem  de O lm ediila de E l ix . . .

MES DE NOVIEMBRE.
P rovincia de las Baleares. 

A yuntam ien to  de la P u e b la . . 
Idem  de A lcud ia ..........................

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Barcelona. 

A yun tam ien to  de San M artin
de P ro v en sa ls ..........................

Provincia de Madrid. 
A yun tam ien to  de M ajadahon-

d a .................................................
Idem  de V illa lv illa .....................
Idem  de bozo y a ...........................
Idem  de Fuente  el F re sn o .. . .  
Idem  de Buitrago ...................

MES DE ENERO DE 1861.
Provincia de Barcelona. 

A y un tam ien to  de San M artin
de P ro v e n sa ls . ........................

Provincia de Málaga.
A yuntam ien to  de Málaga.........
Idem  de A lora. . . .............. ..
Idem  de G enalguacil.................
Idem  de Ju b riq u e .........  . . .  .
Idem  de O jén ..................... . . . .
Idem  de Mijas .............................
Idem  de Coin.. .............................

Provincia de Valencia. 
A y u n tam ien to  de M oneada. .

m p o i  t e  d e  la s  
i elaciones.

246.80

18 >,35 
1 5.403,17

1 1.155,59

6.317.08

1.871
3,33

138,60

596,49 
2 41,27 

3.774,79 
3.59 1,33 

50,9 4 
644,95 
15 4
696.81 
1 27,60 
123,45 
15(4,75 
356.03

i .035,36 
2»7,99 

U).o4í,50 
175,65 

3.135,47 
3 .92ysa  

218,0 4

315,11
2.289.08 

466,62
1.4 37,47 

272,2 S

410,16 
61,65

180,°5

405.33

3.122,23 
2.7 20 

480 
47o,24 

8 4,48 
931,20 
640 
216

2.1 i 5,14 
313,14

1.156,21

2.000,5 4 
11.510,66 

* .‘71,20 
1.200,34 

453,71

4 .0 9 9 /3

3.897,72
195,43

1.232
513.34 

4.414,68
89^,83 
4 42,66

873,18
9303 Idem  de T u e ja r ............................ 92,41
930 4 Idem  de V allada.......................... M 7.33
9305 Idem  de Cu l le ra .......................... 1 25,50
9306 Idem  de L iria ............................... 1.066,^6
9307 Idein de M arines.......................... 212,01
9308 Idem  de M asanasa..................... 166,66
9309 Idem  de A n d id a .......................... 359,85
9310 Idem  de A l c i r a .......................... 10.780,53
9 3 11 Idem  de A lb eriquc..................... 1.668,85
9312 Idem  de Al p u en te ....................... 158,01
9313 Idem  de Aras de A lp u e n te .. . . 267,45
9314 Idem  de Benifairo de les Yalls. 432.52
9315 Idem  de C a s in o s .. . . ' ................ 173,77

9316

M ES D E  F E B R E R O .

Provincia de Málaga. 
A y u n tam ien to  de A n teq u era . 2.053,34

9317 Idem  de A lgatecin ..................... 235,42
9318 Idem  de A líarnate jo ................... 5 6 4 /7
9319 Idem  de A lhaurin  el G rande.. 447,35
9320 Idem  de T e b a ............................... 513,34

9321
Provincia de Valencia. 

A yun tam ien to  de A nna........... 359,34
9322 Idem  de Al hora y a ...................... 80
9323 Idem  de Benaguacil.................... 1.027,18
9324 Idem  de C uart de P o b le t.......... 2.053,34
9325 Idem  de la O llería....................... 400
9326 Idem  de P ed ra lv a ........................ 1.893,86
9327 Idem  de Puebla de R ugat. . .  . 485,43
9328 Idem  de V illar del A rzobispo. 2.144

9329

M ES D E  M ARZO.

Provincia de Barcelona. 
A yun tam ien to  de San M artin

de P ro v en sa ls .......................... 2.182,40

9330
Provincia de Málaga. 

A yun tam ien to  de A lora ............ 1.633,34
9331 Idem  de B enaoján....................... 618,66
9332 Idem  de G a u c in .......... ................ 9 985
9333 Idem  de G im era de L e iv a r . . . 698,14
9334 Idem  de O jén................................ 12.957
9335 Idem  de Ju zear............................ 865.33
93 16 58,52

9337
Provincia de Valencia. 

A yuntam ien to  de Alfara del
P a tr ia rc a .................................... 171,20

9338 Idem  de Algáz.............................. 2.309,32
9339 Idem  de B enegida....................... 2.719,18
9340 Idem  de B en isu era ..................... 122,40

I Núfrieru 
1 de 

órden. Corporaciones.
Importe de las 

re! aciones.

93 41 A yun tam ien to  de i h i r iv e l la . . 853,87
93 i 2 Idem  de F o rta len i .................... 149,33
9343 293,33
93 44 Idem  de M o ntabcrner................ 426,66
9345 Idem  de P a te rn a .......................... 13.634,38
9346

\f «i/f n!/1

Idem  de Puebla de V a ilb o n a . .

1 ,1 Q / ! , » A 1 . . . U , L .  I O R Q  ___ C . m G I l / . ,

6.814,18

Dirección general de la Deuda pública.
D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s i ó n  t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o  d e  

l a  D i r e c c i ó n  g k n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . —  Estado 
de los documentos de la D eudi pública que han ingre
sado en el establecimiento con anterioridad al año de ¡850 
por los conceptos que se indican , cuya quema habrá de 
verificarse en el patio de la Dirección general el dia  28 
del presente mes en cumplim iento de lo acordado por la 
Junta  : lo que se anuncia para conocimiento del público.

Número 
de las 

relaciones.

Documentos que contienen, 
rentas á que corresponden y su 

procedencia.

IMPORTE.

Reales vellón.

68
DEUDA EXTERIOR.

317 cupones de la Deuda acti
va ingresados po r pago 
de déb itos....................... 317.000

69 1.128 idem  id. i d .......................... 1.353.600
70 5.713 idem  id. i d .......................... 13.711.200
71 7.491 idem  id. i d .......................... 1.498.200
72 31699 idem  id. i d ......................... 739.*00
73 836 idem  id. i d .......................... 2.006.400
74 460 idem  id. id .......................... 9 2.000
75 114 idem  id. id .......................... 2 2.800
76 2.504 idem  id. id .......................... 1.001.600

.—  . .

9 22.2(32 20.742.600

Im portan  los referidos vein te  y dos m il doscientos se 
senta y dos cupones la can tidad  de vein te  m illones se te 
c ien tos cu aren ta  y dos m il seiscientos reales vellón.

. Madrid 18 de A bril de 1 8 6 3 .= P o r el Jefe del Departa - 
m entó  Serafín^ H ernández. =  C o n fo rm e,= E l C ontador, 
José Cabello y G o y tia .= \  .* B.°=»E1 D irector general Las-
coiti . °  7 "

A NUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Secretaria.

L; Ju n ta  lia acordado que el 28 del actual, á la una  

r  ,m n  f i " : 1 <" Gl I)!' liü ^  edificio que
d e  I- i A f  'n; 's l:¡ ( l w ,m  l)l,l)li(‘l ‘le los docum entos 

e la Deuda am ortizados po r pago de débitos , conversio-
T  col,Vc Pl°1s en ‘‘i m es de E nero  ú l tim o ; de las 

tu p o iiia  de M inas clases pagados po r la Tesorería de este 
estab lecim ien to  y po r las de las p rov in c ias  en el p r im e r  
sem estre  de 180? ; de los de Deuda ex te rio r ingresados 
en  las oficinas con an te rio rid ad  al año de 1850 ’ de v a 
les consolidados que existían  depositados en el A rchivo
;ten ieV;m 0S r<‘sl(1,.los dlil 3 i,w  100 consolidado p r o e g  (lente* de conversiones. 1

« . . i ? ? , *  sinu*tc i-‘, ‘1l lHlblico Para  su  conocim iento . 
M adiui de Abril de 1803. = * El S e c re ta rio , A ntonio

denle, £ 3 .  g e n e r a l , P re s i-

Lo* in teresados que á con tinuación  se ex p resan , a cree 
d o res al Estado p o r débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acu d ir p o r sí ó p o r persona  au to rizada  
al efecto, en la form a que p rev ien e  la Real o rd en  de 13 

h f ' n  de <8ot> á la T esorería  de la D irección g e n e 
ra l de la D eu d a , de diez a tres  en los dias no feriados á 
recoger los créd ito s de dicha Deuda que sé han  em itido  á 
v ir tu d  de las liqu idaciones practicadas p o r las re sp ec ti
vas oficinas ; en el concepto de que p rev iam en te  h an  de 
o b ten e r del departam en to  de liquidación la factu ra  que 
acred ite  su personalidad  , para  lo cual h a b rán  de m an ifes
ta r  el nu m ero  de salida de sus respectivas liqu idaciones

\  i b n u mí\ umoro 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesado#.

103589
PR O V IN C IA  DE CÁD IZ.

Dona María Perez de Vargas.

103590
PO VENCIA I)E  L É R ID A .

D. José Plana.

103591
PRO V IN C IA  D E  JA E N .

D. F rancisco  Fernandez.

103592
PRO V IN C IA  D E  LUG O.

I). Miguel Solía.

103593
P OVINCIA D E  LA CORUNA.

D. Pedro  Diaz.

108594
103595

PR O V IN C IA  D E  V A L L A D O L ID .

D. B ernardo  Machón.
D. A ntonio Follantes.

103596
103597

PR O V IN C IA  D E  B U R G O S.

D. M arcelino Sejarraga.
Doña G ervasia y M artina Ruiz.

108593
PR O V IN C IA  D E  O R E N SE .

D. Salvador Belvis.

103399
103600

PR O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

D. Basilio Lipúzcoa.
D. M áreos Alonso.

103601
103602
103603 
10360 4

PR O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

D. B u enaven tu ra  Gil.
D. Francisco  B artual.
Doña A ntonia Yanguas.
I). A gustín P ereg rin  Mata.

103605
103606

PR O V IN C IA  DE V IZ C A Y A .

D. A ntonio de Valza y V iguri. 
D. M ariano de A um uategui.

103607
103603

D IÓ C E SIS D E  H U E SC A .

D. M elchor San tam aría .
D. Jo aqu ín  Yiñuales.

103609

D IÓ C ESIS D E  IB IZ A .

D. Joaquín  Sapeña.

103610
103611
103612
103613

D IÓ C ESIS D E  L E O N .

D V icente González Y illarroel. 
D. Juan  Medina.
I). F rancisco  Perez.
D. Lúeas Rojo.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

D IÓ C E SIS D E  M Á LA G A .

103614 D. A ndrés Bootello.
103615 D. Lope Casim iro.
103616 D. Alonso Diaz.
103617 D. A ntonio E strada.
103618 D. C ristóbal M árquez.
103619 D. A ndrés Pasaro.
103620 D. F rancisco  Prim o y  Ramos.

D IÓ CESIS D E  SA N  M ARCOS D E  L E O N .

103621 D. M anuel Calvo y  Pareja.

D I Ó C E S I  D E  T E R U E L .

103622 D. Mateo Favo.

D IÓ C ESIS D E  U R G K L .

103623 D. José Miró.

D IÓ C ESIS D E  Z A R A G O ZA .

103624 Doña Lorenza Yagiie.
103625 1). Pablo Menon.
103626 D. Miguel Portóles.
Madrid 13 de A bril de 1863.=* El S ecreU frio , A nto

nio B ruñe> Moreno. « V .*  B.’= E l  D irecto r gei*eral, Pr« -
s id e n te , Lascoiti.

Los in teresados que á con tin u ació n  se expres an , acree
dores al Estado por débitos p roceden tes de la !Deuda del
p e rso n a l , pued en  acu d ir  por sí ó p o r pe rso n a  a u to riza d a
al efecto, en la form a que  p re v ie n e  la Real á n d e n  de 23
de F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irecc ió n  g en e
ral de la D euda, de diez á tres  en los dias no  f e r ia d o s , á
recoger los créd ito s de d icha Deuda que se h a n  em itido  á
v irtu d  de las liquidaciones p racticadas p o r la O rd e n ac ió n
general de Pagos del M inisterio de G racia  y Ju s tic ia ;  en
el concepto  de q u e  p rév iam en te  h an  de o b te n e r  del De
pa rtam en to  de liquidación la factura  que  acredb te  su  p e r
sonalidad , para  lo cu¿d h a b rán  de m an ifestar til n u m ero
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Nú mor.)
de salid.i
de las li Nombres' de los interesado*.
quidacio 

nes

D IÓ C ESIS D E  G E R O N A .

103627 D. V icente T orras.

D IÓ C ESIS D E  H U E SC A .

103628 D. José M artínez.

D IÓ C ESIS D E  JACA.

103629 D. F rancisco  M arracó.
103630 D. A ntonio Palacio.

DIÓ C ESIS D E  L É R ID A .

103631 D. R oque G rau.
103632 D. Joaquín  Jordana.
103633 I). R am ón March.
103634 1). A ntonio Pallares.
103635 D. José Yilella.
103036 D. Joaquín  Vera.

D IÓ C ESIS DE LEO N .

103637 D. José A rrienzo.
103633 D. Luciano Alonso.
103639 D. Francisco  Diez.
103640 D. Isidoro Perez.
103641 D. A ntonio B ernabé de R ob le '.
103642 D. Pedro  Rodríguez.

D IÓ C E SIS D E  M Á LA G A .

103643 D. A ntonio González.

D IÓ C ESIS D E  U R G E L .

103644 D. José B aorant.
103645 D. Francisco  Sala.

DIÓ C E SIS D E  V IC ÍI.

103646 D. C lem ente G abarrós.

M adrid 13 de A bril de 1863. «=- El Secretario» > A ntonio
B runo Moreno.«=V.* B/=«*E1 D irecto r g e n e r a l ,  P re s í
de te  , Lascoiti.

Los in te resados que á con tin u ació n  se expre. smb, a c re e 
dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la D euda  del
personal, pueden  acu d ir po r sí ó po r persona  a u to r iz a d a  al
efecto, en  la form a que p rev ien e  la Real ó rd en  di> 23 de Fe
b re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irección geni*,ral de la
D euda,de diez á tre s  en  los d ia sn o  feriados, á re c o g e r  los
créd itos d ed ich a  Deuda que  se h a n  em itido  á v i r t u d  de las
liqu idaciones practicadas p o r las respec tivas o f ic in a s ;  en
el concepto de que  p rév iam en te  han  de  ob ten  e r  del d e 
p artam en to  de liqu idación  la factu ra  q u e  acred lite  su  p e r 
sonalidad , p a ra  lo cual h a b rá n  de m an ifestar e l n ú m ero
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las li
quidacio  Nombres de los interesado^;.

nes.

PR O V IN C IA  D E  LA C O R U Ñ A .

1036*7 D. F ranc isco  Yieytes.
103648 D. F rancisco  F ern an d ez  Acevedo.
103649 D. José Fernandez.
103650 D. Nicolás Fernandez.

PR O V IN C IA  D E  M Á LA GA .

103651 Doña A ntonia F ernandez.

PRO VINC IA D E  JA E N .

103652 D. F ranc isco  León.

PR O V IN C IA  D E  A L IC A N T E .

103653 D. José Lloren.

D IÓ C ESIS D E  BA R C E L O N A .

103654 D. Jaim e M oratona.
103655 D. José María Novell.
103656 D. Antonio Roig y  Talayera.
103657 D. Miguel Roig.

D IÓ C ESIS D E  G ER O N A .

103658 D. José Blanch.
103659 D. Joaquín  Bellsolell.

D IÓ C E SIS D E  L E O N .

103660 D. Toribio Campos.
103661 D. Francisco Coque.
103662 D. Gregorio González.
103663 D. B u en aven tu ra  Lorenzo.
103664 D. Matías M artin.
103665 D. A gustín  Paniagua.
103666 D. Manuel T urrienzo .
103667 D. Tomás de la Yega.
103668 D. G regorio Yaicarce.
103669 D. José Vidal.



Número 
de salida

le las liqui- Nombres de los interesados,
daciones.

DIÓCESIS DK L ÉR ID A .

403670 D. Antonio Aler.
403671 D. Juan Corials.
4 03672 D. Baltasar Villanova.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

4 03673 D. Juan Romero Gil.
Madrid 13 de Abril de 4 863.*=-El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.~=V.# B.*=El Director genera l . Presidente, 
Laseoiti.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Las personas que como parientes ó sucesores se crean 

con derecho á los beneficios concedidos por D. Luis de 
Oviedo en la memoria que instituyó en esta c o r te , se 
presentarán á deducirlo en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del ramo, establecida en este Gobierno de pro 
vincia, y  término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Diario 
oficial de Avisos.

Madrid 14 de Abril de 1S63.=El Duque de Sesto.
2046— 1

Secretaria.— Negociado 2 / —Ayuntamientos. !
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Molar, do
tada con el sueldo anual de 3.300 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el día que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante  que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 
%\ del mismo mes de 1858.

Madrid 20 de Abril de 1863. =  Duque de Sesto.
2040—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gargantilla, do
tada con el sueldo anual de 1.000 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el (lia (pie se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r 
den de 2! del mismo mes de 1 85*.

Madrid 21 de Abril de 1863. =  Duque de Sesto.
2062—2

T rib u n a l de o p o sic io n e s
á una plaza vacante de Farmaceútico de la Benefi encía 

general de esta corte.
El día 24 del co rr ien te , á las cuatro y media de tarde, 

se dará punto á los señores opositores, y  el siguiente dia 
25, á la misma hora, verificarán el segundo ejercicio.

Madrid 23 de Abril de 1863.=E1 Vocal Secretario, Au
gusto Lletget.

T r ib u n a l de o p o sic io n e s
ú  la cátedra de principios generales de Literatura y Litera

tura española, vacante en la Universidad Central.
El día 25 del actual, á las cuatro en punto de la tarde, 

se verificará el tercer ejercicio de oposición, en el cual 
D. Francisco Fernandez y González disertará sobre el 
tema que le ha cabido en suerte, y le liará objeciones sii 
coopositor D. Francisco de Paula Canalejas, á tenor del 
art. 439 ¡del reglamento.

A la misma hora del dia 27 verificará su ejercicio en 
iguales términos D. Francisco de Paula Canalejas, y ie lia
rá  objeciones D. Francisco Fernandez y González.

De órden del Excmo. Sr. Presidente se publica para 
los efectos oportunos.

Madrid 23 de Abril de 4 863.=E1 Vocal Secretario, 
Severo Catalina.

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva de Algaidas, en esta provincia’, dotada con el 
sueldo anual de 3.300 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente Ale dicha corporación en 
el preciso término de 30 dias, á contar desde el en que 
sea inserto este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid.

Málaga 47 de Abril de l863.=Celestino Mas v Abad.
_______________  204 4 — 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la ciudad de Marbella, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 6.60o rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el término preciso de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta de Madrid.

Málaga 46 de Abril de 1863.=Celestino Mas y Abad.
2042 2

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  de T a rra g o n a
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de B o t , dotada con la asignación anual de 3.000 
reales, se anuncia ai público á fin de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de la citada población dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 18 de Abril de 4 8G3.=Santiago L. Dupuy.
 ____ 2043

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de H u elva .
La Secretaría del Ayuntamiento de El C erro , partido 

judicial dé Valverde, dotada anualmente con 6.500 rs., se 
encuentra vacante po r  destitución del que la desempe
ñaba, mediante á la incompatibilidad que le resulta con
forme al art. 4 6 de la ley del Notariado ; y cumpliendo 
con lo prevenido por el Real decreto de 4 *9 de Octubre 
de 4853, se hace público en este periódico oficial para 
que en el término de 30 dias, contados desde su inser
ción, puedan los interesados presentar ante dicho Muni
cipio sus solicitudes acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y  servicios con que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 48 de Abril de 4 863. =  Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 2044

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de C astellón .
La Secretaría del Ayuntamiento de Cinchtorres, do

tada con 2.200 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 48 de Abril de 1863. =  Ramón Cuervo.
__________ 2045—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Chiva de Moreda» 
dotada con 4.200 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 20 de Abril de 4 863, — Ramón Cuervo.
2063—3

G ob iern o d e la  p ro v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Morata 

de Jalón, dotada con 3.500 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia del que ia obtenía.

Los aspirantes que á tu cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentada# al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo* 
letin oficial de la p rovincia; en la inteligencia de que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 20 de Abril de I Kf>3.=Ca\ etano Donatos.
2064

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

L ah o rra , en esta provincia, con la asignación de 4.500 
reales anuales pagados de los fondos municipales

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitudes 
al Presidente de aquella corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del presente anunc'o  en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 21 de Abril de 18b3.=Francisco de Otazu.
   20i 4

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e  B arcelon a
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo do Santa Susana, dotada con 1.440 rs. anuales.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu

des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde la publicación de este anuncio, trascurrido el cual 
se proveerá con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 46 de Abril de 1863 — Francisco Sepúlveda.
2075

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Borbotó, dotada con el sueldo de 4.500 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 do Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio; debiendo te
ner presente que la provisión de dicha plaza so efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y se
rán preferidos los que reúnan las circunstancias á que 
se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 y 
Real órden del 2! del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 2t de Abril de 4 86S.=Cástor Ibañez de Al- 
decoa.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
6 de Julio de 1859, y de conformidad con el dic-támen del 
Consejo provincial, he aprobado con esta fecha la escri
tura otorgada en esta ciudad en 2 de Marzo último «ante 
el Escribano D. Manuel de Iturriaga para la constitu
ción de la sociedad especial minera II nradez y Buena fe, 
que explota la mina San Antonio. sita en término de Al
fa car.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 8.' de la referida ley.

Granada 18 de Abril de 1863.=Joaquin Alonso.
206 4

En uso de las facultades que. me concede la ley do 6 
de Julio de LS5a, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo provincial, con fecha de hoy he aprobado le. es
critura otorgada en esta capital en 25 de Febrero último 
ante el Escribano D. Agustín León Martin para la cons
titución de la sociedad especial minera La Inventora. que 
explota las minas tituladas La Píldora, sita en término de 
Aldeire, y La Marquesa, en el de Lanteira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín o fie'al 
de esta provincia*}' en la Gaceta de Madrid, con arreg!«. 
á lo prevenido en el art. 8.° de la mencionada lev. 

Granada 18 de Abril de 1863.—Joaquín Alonso.

A u d ie n c i a  d e  S ev i l la .
PRO VIN CI A D E  C Ó h D O B A . —  RE GIST RO  DK I.A P R O P I E D A D  Di:  

IIENOJOSA D EL D U Q U E .

Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo al 
Beal decreto de 30 de Julio de 1862 se encuentran en este 
Registro pertenecientes á la villa de Hinnjosa i 1 ).

Doña Bernarda Palomeque y Mateo Sánchez Agudo, 
lina liaza de I I fanegas de tierra al siiio denominado de 
la Cruz y sitio del Cerro Bermejo.

Maieo Castillejos y Miguel Flores, un pedazo de tierra 
en los Lavaderos.

Rafael Caja v María Fernandez Barbancho su mujer, 
y Francisco Morillo No\io, una haza de 2 fanegas de tier^ 
ra Mtio del Colmenarejo y dehesa boyal.

Andrea Penaba, viuda de Juan Calderón , y Manuel 
Caballero Leal , media fanega de tierra en el sitio de la 
Macaraca.

Antonio Sánchez y Salvador González, una sueríe de 
viña en la Gutierre.

D. Crispido García y Alfonso Peñalta , José Galzadilla 
y Juan Palom o, la mitad de la haza llamada de la Hi
guera , de cabida de una fanega de tierra, sitio del Mo- 
jadal.

Manuel ilenestrosg y Juan Manuel Camacho, 2 peda
zos de tierra con su casilla en el sitio de la Patuda , el 
primero de 8 fanegas y i 1 celemines, y el segundo peda
zo de una fanega y un celemín en el mismo sitio.

Manuel Cerro Gil y María Lazara, su mujer, y Fran
cisco Barquero , una haza de tierra de 3 fanegas y 8 ce
lemines en las Piedras de Yiilaseea.

Manuel Sánchez, Andrea y Catalina Jurado, una suer
te do tierra en la dehesa y sitio de las Lumbreras.

]). Gregorio Triviño y José Aranda y Jurado , un 
cuartón de tierra de 2 fanegas en la hoja de Santa Brí
gida y sitio de la Paja reja.

José y Manuel Murillo y Dionisia Moreno Aranda, una 
haza de 5 fanegas y 4 celemines de tierra en el sitio de 
la Cruz de Palo y dehesa boyal.

Juan Sandoval y  Antonio Barrera López, una liaza de 
4 fanegas de tierra en el sitio de la Navilla.

Hilario Morano y su mujer María I)iaz, y Angela y Mi
caela Diaz, una suerte de tierra de una fanega y 4 cele
mines en el Molino de Viento,

D.* Diego Parra Sánchez, con poder de Doña Valentina 
y Felisa Romero, y José Aranda Harriero, 3 liazas de tier
r a , la una compuesta de 2 fanegas en la hoja de Santo 
Domingo. Otra ídem en el sitio del Pozo de Búrgos de 3 
fanegas, y otra de 4 2 fanegas en el sitio de Miga vela.

D. Pedro Ignacio Cuadrado, con poder de D. Fernando 
Alvarez de Sotomayor, y 1). Manuel Cuadrado y Aranda, 
una haza de 9 fanegas y 4 celemines en las Piedras Zor
rera.

D. Pedro Mancebo, Miguel Castillejos y Juan Largo, 
una liaza de 4 fanegas para cada uno en el Molino de 
Viento.

Manuel Murillo y Jerónimo Arellano, una fanega de 
tierra plantada de vides en el sitio de la Macaraca,

Pedro Perez y Antonio Ruiz, una haza de 2 fanegas de 
tierra en el sitio de la Navilla.

José Molero y su mujer María Moyano, Antonio Gó
mez y la suya Candelaria Moyano. Juan Moyano y Alfon
so Barbancho y Juan Leal V armo le ¡o , una haza de 2 fa- 
negas y media de tierra al sitio de ltebatacapas.

Julián Leal y su mujer María Dolores Arellano, y Mi
guel Castillejos , una suerte de tierra de 7 celemines y 3 
cuartillos en el sitio del Cerro Picacho.

Bartolomé Aranda y su mujer María Caballero, y Gas
par López, una tierra de cabida de 2 fanegas: on la dehesa 
boyal y sitio de los Erizos.

D. Pedro Calzadilla, con poder de su hermano D. Díe* 
go, y Manuel Sánchez Aras, una haza de cabida de 4 fa
negas en hoja de Santa Brígida.

Manuel Morales y su mujer Manuela Arellano y Mi
guel Castillejos, una suerte de tierra de 7 celemines y un 
cuartillo en el sitio del cerro Picacho.

José Castelo y su mujer Carmen Perca. Manuel Mateos 
Castillejos y la suya Isabel Perez y Jerónimo Aranda. una 
casa en el barrio de San Sebastian.

Elias y Manuel Molero y Francisco Delgado y Alfonso 
Molero, una casa de morada sita en la calle Monjas.

Pedro Perez y su mujer María Sánchez y Doña Josefa 
Pedrajas, una casa en la calle Olmedo.

Alfonso Diaz y Pedro Perca Sandoval , unas casas de 
morada situad;! en la calle Poyuelo.

Paula Martínez , viuda de Manuel Martínez, mayor, 
Juan, León y Manuel .Martínez, menor, José Pastor y su 
mujer Joaquina Martínez, Pablo Luna Martínez r Manuel 
Moreno, una casa en la calle dei Busquillo.

Antonia Ramos, viuda de José Calero, y Fernando 
Arellano, la mitad de la casa en la calle Torrecilla.

Juan Dimas é Ignacio Sánchez, una parte de casa en 
la calle del Pozo Nuevo.

Juan Ruiz y Francisco Sánchez, dos cuartos de casa y 
una cocina en la calle Valverdejo.

Diego Leal Brabo y su mujer Isabel de los Santos y 
Miguel Perez González, una casa de morada en la calle 
de San Juan.

Isabel Nuñez, viuda de Antonio Sánchez Doblado, 
una casa en la calle Torrecilla.

Diego León Fernandez y Juan Caballero, una casa en 
los Caños Verdes.

Antonio y Juan Viliareal, Sebastian Sánchez y Ma
nuela Marta Moreno, una casa en la calle Risquillo.

Catalina Sánchez Navarro y Pablo Marmolejo, una ca
sa la calle de Sevilla.

Gregorio Caballero, Agustín García y María délos An
geles Caballero, su mujer, y Juan Maya, una casa de mo
rada situada en la calle de Sevilla.

'i; yGHue las Gacelas de 17, L\ *2!. 22 y 23 dvl actuM.

Juan Maya Castillejos y Antonio Madrid, una  casa pe
queña sin corral, de morada, en la calle Malara.

Justa Gordillo, viuda de Juan Antonio Fernandez, Bar
tolomé Abuedo, Florencio Muñoz, Julián Ramos é Isabel 
Muñoz, su mujer, y  D. Antonio Perea Conde, una casa de 
morada situada en la calle de Albañales.

Bartolomé Romero y Lucía Gordillo, su mujer, y Juan 
Gil Gordillo, dos terceras partes de casa sita en la calle 
Tintes.

Juana Perez, viuda de Andrés Aranda, Antonio Sán
chez Murillo y su mujer Josefa Alcudia Perez y Ana Mo
lero, una casa de morada situada en la calle Botica 
Vieja.

Manuel Villasela y su mujer Ana Marquino y Juan 
Ropero Gil, un pedazo de corral de la casa sita en la callo 
de Aviones.

Lúeas Revaliente y su mujer Josefa Navarro y  Manuel 
Simancas, una casa en la calle del Pino,

José Diaz Cambrón y Francisco Aranda Jurado, una 
casa en los Caños Verdes.

Francisco lam ara l y su mujer '"alalina Moreno y Die
go Murillo Jurado, una casa cuadrada con pajar y corral 
en la callé Puentezuela.

Antonio Nicolás y Manuel Ruiz y Pablo Caballero Sán
chez , una casa en la calle de Monjas.

Francisco Medina y José Perez, una casa en la calle 
Torrecilla.

Juan Cerro y Manuel Blanco, una casa en la calle de 
la Tercia.

Antonio de los Santos y Juan Antonio Gómez, una 
casa en la calle del Moro.

Pedro Gordillo y Josefa Gordillo, una casa en la calle 
do Tintes.

José simancas y Anacióla Rodolfo , viuda de Antonio 
Murillo, una casa en la calle de Cárcel.

Marta Chaves Misas y Marin Aranda, una casa de mo
rada situada en la calle de Tintes.

Cataiim Parra y María Moreno, una (‘asa en la calle 
del Pino.

Pedro Herrera y José Flores, una casa en la calle del 
Olivo.

José Gordillo y Antonio Jurado, una casa en la calle 
de Monjas.

Miguel Conde y Julián Gómez, media casa en la calle 
Ter ia.

Jerónimo Pozo, Pedro González Sánchez y Antonia 
García Maribello, una casa pequeña de morada situada 
en 1a calle Risquillo.

Fausto Alcalde y María Escribano , viuda de José Pla
tero , una casa pequeña situada en san Sebastian.

Manuel Granados y Marcelo Jurado, lina casa en la 
calle Torrecilla.

Antonio Mad, Rubio y Joaquín Villanueva, un solar 
para una casa en el callejón do las Bolas,

Manuel Cano y Diego Leal, un pedazo de pajar situan
do en el callejón de Alcudia.

Juan de Aranda Delgado y José Mamor, una casa de 
morada situada en la calle Costanilla.

Luis Arellano y su hija Josefa y María Noble, viuda 
de Agustín Jorríllo, una casa en la calle Alcudia.

D. Lorenzo García Santos y Ramón y José Expósito, 
una casa de morada en la calle Tintes.

Martin Maya y Jerónimo Ruiz, una casa en la calle 
Caridad,

Juan Tavas y Martin Maya, una casa en la calle de 
Caños Verdes.

Alfonso Barbero y 1). Juan Murillo Novio , una casa 
en el barrio de San ¡Sebastian.

Juan Moreno Muñoz y Diego Murillo Cañas de Oro, 
una casa de morada en la calle de Olleros.

Doña María San Juan Lupa y José Barea Aregano, una 
casa en la calle de Olleros.

Vicente Marmolejo y su mujer Antonia Rodríguez y 
Bernardino Sánchez, una casa pequeña y sin corral en 
la calleóle Aviones.

Martin Aranda y Jo.-,é Gordillo líorligoso, una casa 
de morada situada en ia plazuela Lampoñora.

Antonio Ramos Huertas y Francisco Cabanillas Palo
m o , una casa on ia calle Torrecilla..

Julián y su mujer Dolores Arellano, Manuel Morales 
Castillejos y Manuela Arellano la suya, y José Navas Pra« 
do, una casa de morada en la calle Matara,

Rogelio Sánchez y Francisco Barquero, una casa de 
morada situada en la calle san Diego, de celemín y medio 
de tierra de una cerca;

Bernardino Sánchez y D. Manuel Cuadrado y Aranda, 
una casa pequeña sin corral en la calle Aviones.

Angela Ureña y Gumersindo Perez, una casa en calle 
Costanilla.

Lorenzo González y Manuel Fernandez Baños, una 
casa en ia cabe de ia • árpej.

Francisco Herrador y filas Garría González, una casa 
en la calle Tejer;!,

José Morano y su mujer Gármen Aguedano y Benito 
León Fernandez . una casa en la plazuela de Herradores, 

José Flores y Ramón Murillo, una casa en la caliedel 
Olivo.

José Perez, Antonio Caballero y su mujer Josefa Pe
rez y Lorenzo Alvarez , una casa pequeña de morada en 
la calle Torrecilla.

Manuel Monsalve y su mujer Teresa Zúñiga y Anto
nio Flores, una casa en Caños Verdes.

Manuel Palomo y José Areilano, una casa en Ja calle 
de la Plaza.

Ladro Peñas y Antonio Pclgad ;• , una casa pajar en el 
barrio de San Sebastian.

Miguel Tocados y su mujer Marcelina Muñoz, José 
Murillo con la suya Antonia Muñoz, y José Casfefo, (los 
terceras parles de casa en Caños Verdes.

Martin é Hilario Morado, Manuel Jurado y su mujer 
María Moraño y D. Pedro Pedrajas, con poder de Luisa 
Morado, y Bartolomé Moraño, una tercera parte de una 
casa y tres quintas partes de otra tercera parte de casa en 
la calle de AH ha ña les.

María Casado y Manuel L u n a , una casa en ¡a cajje de 
Puentezuela.

I), Pedro Calzadilla Narvaez y Nicolás Ruiz , una casa 
en la calle de los Caños Verdes.

José Ramos y su mujer Josefa Amor, Antonio, Juan, 
José y María Amor y Francisco Ruiz, media casa eq la 
calle Costanilla.

Clara Navarro y José Perea Conde, una casa en la ca
lle Reinas.

Antonio Palomo y su mujer María Romero y José 
Leal, una casa en ia calle Plaza.

Manuel Moreno y Pablo Luna, media fiasg en la calle 
Risquillo

Luis González, su mujer Catalina García y Alfonso 
Murillo, inedia casa en la calle Tintes.

Juan Arribas y Manuel Moreno, una casa en la calle 
Huertas.

José Eugenio Fernandez y su mujer María Francisca 
García y José O bre ro , una casa de morada situada en la 
calle de Sevilla.

Gaspar Moreno v su mujer Catalina Aranda y José 
Benitez y Alejandro’ IJortigoso, mitad de una casa en la 
calle Poyuelo.

Manuel Herrera y José Cano, un cuarto de caga, sitio 
en la calle Sevilla.

Antonio Tamaral y Manuel Sánchez, una casa peque
ña en la calle Alcudia.

María Murillo Sierra, viuda de Lorenzo Gómez, y José 
Moreno , una casa pequeña de morada situada en Ja calle 
de San Gregorio.

José Murillo y su mujer Josefa Romero y José Escri
bano , una casa en la calle Malara.

Epiíanio , Antonia, Dionis o y Encarnación Barbancho 
y Genaro Myrillo , una parte de casa en la plazuela de 
San Sebastian.

Bartolomé y María Díaz y Domingo Moreno , la mitad 
de una casa pequeña en la calle Calvario.

Lorenzo Murillo y su mujer María Romero, Antonio 
Lupa y ja suya Marcelina Romero, y .loseta Aguililla y 
José Murillo, uqa parte (je casa en la Portéala de Belal- 
eázar.

Gaspar Bartolomé y Alaría Bizarro y Gaspar Agudo, 
una casa en la calle de Mesones,

Juan Tocados , Alfonso Muñoz y su mujer Andrea To
cados y María Purificación Toledano, cinco serías partes 
de npa casa demorada en la calle Caridad.

Juan Capilla y José Ruiz. una casa en la calle Huertas. 
Alaría de la Antigua, señora yimla de Basilio Flores y 

Antonio Delgado, una casa de morada enr ja odie Portada 
de Belalcázar.

Antonio Molero Tavas y Pedro Tavas, una casa en las 
callejas de Doña Juana.

Juan López y Juan Cáceres García, una casa en la 
calle dei Pozo Nuevo,

Manuel Chaves, Antonio Raniire? y Miguel Murillo, 
una casa en la calle de Caños Verdes.

Juan Antonio y Francisco Romero del Prado y José 
Morales, una casa en la calle de Sevilla.

Lucía Tavas y Bartolomé Murillo , una casa en la calle 
Pontezuela.

Antonio Molero Tavas y Lucía Tavas, una casa en la 
Plaza de la Constitución.

Juliana Cortés, viuda de Juan Mendoza, y Catalina 
Perez, una casa en la caRc Cárcel.

Jerónimo Cuenca y Juan Mansílla, una casa en la calle 
Santa Ana.

Juan Viliareal y Alfonso P e rea , una casa en la calle 
Malara.

Juan Antonio Molina y Antonio Romero, una casa en 
la calle de Tintes.

José R uiz, Ana Chaves, su mujer , y Josefa R u iz , una 
casa en la calle Cárc d.

|) Manuel Henastrosa y D. Diego Parra Sánchez, la

mitad de una casa de morada situada en la calle de Tintes.
José Bartolomé y Santiago Cambrón, tres cuartas p a r

tes de casa en la calle Torrecilla.
♦ Manuela Marta Moreno v Sebastian Fernandez Rodrí

guez, una casa de morada en el barrio de San Blas.
Manuel Simancas y José P erez , una casa en la cape 

del Pino.
José Peí ez y Antonio Machado Sanphez, una casa en 

la calle Torrecilla.
Teodora Ruiz Zamorano T José Garzo, una casa en la 

calle Aviones.
María Cruz Ruiz Cañas de Oro , viuda de Andrés Ta

maral, y Juan Robles Castillo, una casa en la calle Val- 
verdejo.

Antonia Murillo Cañas de Oro , viuda de Juan Baquero 
Sánchez, y Francisco Medina, una casa morada en la 
calle Villeta.

José Acedo v Lorenzo Diaz, media casa en la calle 
Tejera.

Juana Moraño, viuda de José B arbancho, v José Aran
da Lujan, una casa en la calle Torrecilla.

D._José Gerez y' Doña Manuela Caballero , su mujer,  
y Dona Josefa Caballero é Inés Diaz Murillo, viuda d e  
Francisco Barquero , una casa en la calle de Botica Vieja.

José y Juan Murillo Maya y D. Antonio Rubio, una 
cuarta parte de casa en4a calle de Botica Vieja.

D. Manuel Gaspar y Antonio Moreno v José Carrasco, 
una casa en la calle Cárcel.

José Aranda y José Aranda Murillo, una casa en la 
calle Aviones.

Juan Cerro González y Manuel Esquinas , una casa 
en la calle Torrecilla.

María Nieves Barbarrojas, viuda de Manuel Tena, v 
José Arellano Moyano , una casa en la calle Tintes.

D. Antonio Liíquo y Manuel Chaves, una casa en la 
calle Corredera.

Juan de la Cruz, Benito López v su mujer Tomasa de 
la Cruz, y Ana Cruz Muñoz, una casa en la calle Tor
recilla.

Manuel Fernandez Baños y Bartolomé Viliareal, una 
casa en la calle Cárcel.

Francisco Sánchez Delgado v Antonio Monge Murillo, 
una casa de morada en la calle*Alcudia.

Francisco Medina Chamorro v Francisco Sánchez Del
gado , una casa en la calle Torrecilla,

Antonio Gómez y Catalina Ruiz, su mujer, y Alfonso 
Muñón , una casa en la calle Mesones.

Cecilia Moyano y Alfonso García , una casa con su cer
ca en la cafie Alcudia,

María Dolores Martin Brabo, viuda de Agustín Gon
zález , y María del Cármen Martin Brabo, viuda de Anto
nio Muñoz Elza, y María .Montenegro, viuda eje Manuel 
Valora, una casa en la calle denominada de Casa Sola.

La viuda de Antolin Romero Benavcnte y Francisco 
de la Villa , una suerte de tierra de i  fanegas en la hue r
ta de las Casillas.

Manuela Pozo , viuda de Antonio Aranda, y Agustín 
Leal Marmolejo y Manuel González, un celemín de tier
ra para forraje en el sitio del callejón de las Siete Re
vueltas,

Josefa PizarFo, viuda de Sebastian Torrico, y Joaquina 
Castillejos, viuda de Juan Torrico, v Manuel González v 
su mujer Manuela Puerto, y Agustín Leal Marmolejo, una 
cerca de tierra de 3 celemines y 3 cuartillos de tierra ex
tramuros de la calle Mesones,

Manuel Murillo y Sebastian Moreno, un cuartón de 
tierra de cabida de 3 fanegas poco más ó ménos en el a r
royo de las Viñas,

* Domingo Aparicio y D. Martin Moraño , una huerta en 
los Ruedos y sitio de Pata Ronda, de cabida de 2 fanegas.

Martin Moraño y su mujer Ursula Ledcsina y Agustín 
Leal. un celemín de tierra para forraje extramuros de la 
calle Mesones.

D. Felipe Vejarano y Sebastian Fernandez Plaza, una  
fanega de t ierra,

D. Miguel Perea Diaz y Antonio Medina , una liaza de 
tierra de cabida de una fanega y 4 celemines, sitio de la 
Macaraca.

Antonio Cerro y su mujer Cecilia Atanasia v Rafael 
Liseda , una viña en Fuente la Landia.

Diego Matías Ramírez y Juan Palacio, upa Raza de 3 
fanegas de fierra poco más ó ménos al sitio de las piedras 
eje Moyop.

Juan Manuel Escudero y Ant >nio Molero Tavas, una 
suerte de tierra de una faneca y 3 celemines en la Zapa
tera.

HiginiojRoron y D, Diego Parra Sánchez, una viña de 
cabida ele 5 fanegas do tierra, la mayor parte ele ella cer
cada y plantada de vides y olivos, con una casa pequeña 
en el arroyo del Cohete. *

Bartolomé Villanueva Delgado y su mujer Manuela 
García y Francisco Peñas, una haza*de tierra do 2 fane
gas , sitio de los Pleitos y dehesa boyal.

Ana H errad o r , viuda de lilas Pozo. Juan Pizarro y 
Froilan Esquinas, 2 suertes de tierra en los Sisones, la 
uiia dg cabida de celemín y medio ; otra en la huerta 
de las Casillas, de una fanega.

Manuel Luna y Antonio Cambrón, una suerte de tier
ra de una fanega en la dehesa boval v sitio de la Cruz
de Pá!o.

Juan Navarra Romero y José Márquez P as to r , una 
suerte de tierra de 7 celemines en la haza de los Lobos.

Miguel Márquez y su mujer , Isabel Mateos Castillejos 
y Liego Morales Caballero, una Raza de tierra de cabida 
de 2 fanegas y sitio del Villar de Üngprta,

Juan Matías Ramírez y José Barbero , una suerte de 
tierra de una fanega al sitio de la Perrera.

I), Pedro y I). Miguel Perea y Diaz y Paula Jurado, 
3 fanegas de tjerpa y |  celemines cq 2 pedazos en ia de* 
besa boyal y Donaría de las piedras de Moya.

Elias Molero, Francisco Sánchez y su mujer Josefa 
Machado y Antonio Luna M araño, una haza de tierra 
de 4 fanegas en la hoja de Sapto Domingo,

José Perea Conde y su mujer Josefa del Cáriqen Be- 
nayente y D. Antonio Benavcnte, Presbítero, una suerte 
de yiña con 9.525 cepas eq la huerta de la Josefita: otra 
suerte de viña con 2.558 cepas.

Antonio Palomo y D. Pedro Pedrajas,  una viña en ia 
Macaraca.

Juan Palomo y Manuel Plaza, una en el pago de Cana 
Ja bar

Juan Gómez y Manuel Fernandez, un  cuartón de tier
ra de cabida de 3 fanegas poco más ó ménos en la hoja 
de Santa Brígida.

Rafael Perez Aranda y José Aranda, 2 pedazos de tier
ra, el uno de fanega y inedia y el otro de 6 celemines 
en Ja hoja de Saqta Brígida y sitio de Yaldedamas

Antonio Sánchez JuiWjo y su mujer puigeneja Meloso 
y Víctor Ropero, una fanega de tierra en la fuente deí 
Fraile.

Luis López y Manuel Leal y D. Juan José Pedrajas, Pres
bítero, una fanega de tierra plantada de vides en el sitio 
de la Macaraca,

Josefa Pizarro, viuda de Manuel Diaz Moyano, y Mi
guel Gil Cerro, 2 fanegas de tierra, parte de ella plantada 
de viña en la hoja de Santa Brígida y sitio de la huerta 
de las Casillas.

Juan Escudero y José Navas Prados, 1111 cuartón de 
tierra dp cabilla de 9 celemines, sitio de la Zapatera.

Andrés Toledano y José ^QledaifO, una sperfe de tier
ra de cabida de 3 cuartillos al sitio de tés Barros de An
gulo.

Antonio y Francisco Murillo Moya y José Carrasco, 
uqa liaza eje 2 (anegos en la dehesa boyal y sitio de las 
Matas.

Manuel Chaves é Inés Diaz, viuda de Francisco Bar
quero , una fanega de tierra,

Doña Petra Barona, mujer de D. Antonio de Soto, y 
Pedro Mancebo Tejerina, una cerca de cabida de 8 fane
gas y media poco más ó ménos en la Fuente de la Reina.

María Barbancho. viuda de Francisco de García Mena, 
y Francisco do Pguía Carrillo, un molino harinero lla
mado de la Colada en el rio Gúadamaidpi.

Juan Benitez y José Garzo , un solar para edificar ca
sas en el callejón de la Costanilla.

Juan Navarro y Francisco Torrico, una suerte de tier
ra (Je cabida ele 4 pelemiqes al sitio de Ja huerta de Jos 
Escaramujos.

Josefa Aguililla, viuda de Francisco Romero, y José 
Gil Murijip, upa fanega y cuartilla de tierra plantada de 
vides en el sitio del arroyo del Cohete,

Antonio Barbancho y Fernando Eduardo Luna, una 
suerte de 4 fanegas de tierra al sitio del Campillo.

D. Juan ;de Marios y D. Antonio Mancebo y D. José 
Barca, upa liaza de 7 fanegas en la huerta de las Casillas.

Gregorio Agpedano y Juan Antonio Jugado, una far 
nega de tierra.

Catalina .Moreno y José Murillo y Juan Luna Moreno, 
una suerte de tierra de 3 fanegas plantada de vides en el 
pago de la Macaraca.

Man;;el Ramos Montenegro y José Perez, una fanega 
de tierra plantada de .vide$, sitjo que llaman pago de la 
Macaraca.

Bartolomé Pizaero y Petra Molero, su mujer y Juan 
García Topa, la mitad de upas casas sin patio de inora
da, sita en la calle Tintes.

Tadeo Márquez y Francisco Márquez, su hermano, 
una tercera parte de casa en la calle de Sevilla.

D. Rafaél Caja y Basilio Gómez Sánchez, un  cuar- 
toq de tierra de cabida de 4 4 celemines, sitio que llaman 
del cerro Picaplio.

Antonio Herrador y Francisco Arpllano, 2 suertes de 
tierra de cabida (Je 3 celemines y 8 cozuelos, sitio de la 
Cruz de la Torrecilla.

Amonio Aguililla y francisco Fernandez P laza , un  
pedazo de tierra de cabida de 8 celemines en la hoja d¿ 
Santa Brígida.

María S ánchez , Antonio González y Miguel Moreno ’ 
una fanega de tierra en la dehesa boyal.

Juan Moreno y Miguel Moreno , una haza de tierra en 
la dehesa boyal.

Fernando Pizarro v José P as to r , una haza de faneca v 
media de tierra en la hoja de Santa Brígida. * ‘

Bernardo Suarez y su mujer María Carrillo y Francis
co de P. Carrillo y D. Juan Muñoz Cerro, una "suerte de 
tierra para forraje sin medir en la cerca de los Frailes.

Basilio Gómez Sánchez y José Perea Conde , una su e r 
te de tierra de 11 celemines en el cerro Picacho.

Elias Molero y Bartolomé García , una fanega de tier
ra en la dehesa boyal y sitio de las Casillas.

_Juan Antonio y María Murillo y Marcelino Perez, una 
viña en la Gutierra.

Matías Alvarez y su mujer Ana López y Felipe Ledes- 
ma , una suerte de tierra de cabida de media fanega , si
tio de los Sisones. n

D. Antonio Fermín Delgado y Antonio Molero Tavas, 
una haza de tierra como de media fanega, llamada de la 
Higuera.

Manuel Tena y su mujer María del Cármen Diaz y Ca
talina Moyano , una suerte de tierra de cabida de 8 cele
mines en la dehesa boyal.

D. Andrés Algava Calderón y Luna y Gregorio Casti
llejos, una fanega de tierra de cabida de 3 fanegas v me
dia en San Gregorio.

Antonio Sánchez y su mujer Fulgencia é Isabel Me
loso , Alfon»o Molero y Bartolomé García , una haza de 
tierra de 2 fanegas en la dehesa boval.

Antonio Muñoz Cerro y su mujer Cármen Agredarto 
y Juan Antonio Jurado, una media viña con parte de la
gar y 2 tinajas en el sitio de la Gutierra.

Pedro Perez y Juan José Pedreper, una suerte de 
tierra de 2 fanegas poco más ó ménos en la cañada del 
Pilar.

Pedro Barbero Maya y Juan Barbero Monje , una haza 
de tierra de 2 fanegas en hoja de Santa Brígida.

Pedro Aranday José Valerio Calvo, una haza de tier
ra de 8 f,megas , sitio de los Jarales.

Juan Fernandez Velasco y Antonio Navas Flores , una 
suerte de tierra de 2 fanegas en hoja de Santa Brígida.

Julián Leal y su mujer María Dolores Arellano v Gre
gorio Montero , una haza de tierra de i fanegas, sitio dei 
Paeron.

D. Pedro Gutiérrez y D. Pedro Calzadilla Narvaez, una 
haza de tierra de 4 fanegas y 3 cuartillas de tierra en el 
sitio de la Barandona.

Francisco González y Agustín García Maribello, una  
suerte de tierra de 9 celemines, plantada de vides, en la 
hoja de Santa Brígida.

Andrés del Campo y Paula Sánchez y D. Antonio Ro
pero , una haza de una fanega, 10 celemines v 2 cozuelos 
al sitio del Arroyo de las Vinas.

Antonio Sánchez y Sebastian Fernandez P laza , una 
liaza de 2 fanegas en, la dehesa boyal.

Santiago Morales y Francisco Peñas Herrador, una 
suerte de tierra de cabida de 3 fanegas, sitio de las pie
dras de Morales.

Juan Escobar y María Murillo , su mujer, y Josefa Ro
dríguez , viuda de Pedro Castellano Perez, u n  cuartón de 
cabida de 4 fanegas al sitio del Villar de Ongerta.

Bartolomé Aranda y María Antonia Barquero Diaz, 
viuda de D. Nicolás Flores, una haza de tierra de cabida 
de 2 fanegas, sitio de la Barandona.

Mateo Sánchez Agudo y Francisco Montenegro, una 
fanega de tierra en la dehesa boyal.

Julián Leal y su mujer Dolares Arellano y Sebastian 
Moreno , 8 celemines (le tierra en la dehesa boyal.

Rafaél Caja y José Carrasco, 2 fanegas de tierra al si
tio de la dehesa boyal.

Rafaél Caja y María Delgado, una  de 22 ce'emines, 
sitio donde se pierde de vista la Torre.

Manuela Puerto, viuda de Manuel González, y José Mu- 
noz Jurado y Alfonso Muñoz Ramos, 2 solares para fabri
car casas, 27 varas de latitud y 9 de longitud en la calle 
de Mesones,

Manuel Aredano y su mujer AntoniaMoreno y Gena
ro Murillo , una haza de tierra de cabida de 2 fanegas y 
cuartillas en Rebatacapas.

j losé Gil Alcudia y Sebastian Moraño y Domingo Mo
ran a ,  una suerte de viña, sitio en huerta de la Josefita, 
de 2 hoces de podo,

Atanasia Torres, viuda de Antonio Sandoval Moyano, 
Isabel Sandoval, viuda de Rafaél Moreno , Andrés , Anto
nio y Felipe y Cosme Sandoval, Juan Navas y su mujer 
María Eulalia Sandoval y Juan Coronado, una viña de 9 
hoces de podo con algunos árboles y tierra calma en el 
cerro del Cohete,

José Martin Brabo y Anastasio Murillo, media fanega 
de vides plantada en la hoja de Santo Domingo.

Manuel Gordillo y su mujer María Natividad Sánchez 
y Alfonso Leal Marmolejo, un  cuartón de tierra de cabi
da de iqcdia fanega y cuartilla , sitio de San Gregorio.

José Flores y Timoteo L ea l , una haza de 2 fanegas en 
la hoja de Santo Domingo,

Blas Baños y D. Juan Murillo Novio , 3 fanegas de tier
ra, sitio de la Zapatera.

Antonio Loque Aranda é Isidro Fernandez, una fane
ga de tierra en el Villar de Ongerta,

José Escribano, menor, y ü. Juan de Dios Caballero, 
Juan Molina y Anastasio Murillo, media fanega de tierra 
en la hoja de Santo Domingo.

Pedro Calzadilla y Diego Moreno y Antonio Barban
cho, una liaza de 10 fanegas al sitio del Villar de Ongerta 
y sitio del Paeron.

Manuel Escudero y Vicente Barquero, una haza de 
tierra de cabida de 2 fanegas en 1a hoja de Santa Brté 
gjdm

Agustina Tena, viuda de Bernabé Cerro, y María Del
gado , una haza de tierra de cabida de 22 celemines de 
tierra al sitio de la Gutierra.

Manuel López Simón y Manuel López Platero, 4 [ape? 
gas de tierra en la cañada de Migue].

1). José Antonio Soto y su mujer Doña Petra Moreno y 
Lozano y Blas Baños, upa haza dé tierra en la Retuerta. ” 

Sebastian Sánchez y D. Pedro Moreno, 2 fanegas ’de 
tierra poco más ó ménos al sitio de las Matas.

Juan Montero y Angel González, media fanega de tier
ra cercada y plantada de vides op el sitio de la Macaraeá.

jadeo Mamuez y José Murillo y Agustín Leal, 2 fane
gas de tierra al sitio de la huerta de las Casillas.

José Cáceres Morales y José Aranda Arriero, upa bar 
za qe tierra de cabida de 2 fanegas eq la dehesa boyal.

D. Gabriel Lozano y su mujer Doña Francisca Barona 
y 1). Andrés Algava, una haza de tierra de 6 fanegas y 
sitio término de Hinqjosa,

Sebastian Fernandez Pqzo y Gaspar López, una haza 
de tierra de cabida de 2 fanegas, sitio de Yaldemas.

Juan Caballero Blasco y Alfonso Leal Marmolejo, una 
haza de fanega y media en la Trampa.

Alejandro Gonzale? y Doña Ana Fernandez Baños, me
dia fanega qe íierra en el sitio de Calcavillas y dehesa 
hqyal/

Gregorio Romero y Manuel Pozo y Manuel Tocados, 2 
fanegas de tierra en el sitio de la Torrelengua.

José Viliareal y Alfonso Molero, 2 fanegas de tierra en 
la hoja de Santa Brígida.

Matías Torrero y Manuel Zarza Aranda , una suerte de 
yiña en el pago y sitio dpi Gorrión.

FrancisCQ Romero y Cesárea Moreno, viuda de Pedro 
Perea Murillo, una fanega de tierra.

Paula Alcudia, viuda de Antonio Fernandez, y José 
Antonio PéPea, 4 fanegas de tierra al sitio dei Docenariq 
de los Pleitos.

Francisco Marque? y Juan Murillo Jurado, media fa
nega de tierra al sitio de la Macaraca.

Manuel Infante Caballero y su mujer Josefa Caballero 
Pozo y Juan Leal Revaliente, un pedazo de tierra de 6 fa- 
negas poco más ó ménos, con algunas vides cercadas ó 
contiguas á esta, con otras 3 fanegas, y además un lagar 
con tim jas y demás adhererdes que allí se encuentren, y 
también una fanega cercada que circunda otro lugar, to
das en él sitió de ía Patuda. ‘

Juan Benitez y Francisco de Paula Muñoz, un pedazo 
de terreno de cabida de 4 fanegas por cima de la Cruz de 
Car tama.

í). Gabriel Lqzanq Sánchez, Doña Magia Francisca 
Barona , su .mujer, Doña Juana Lozano Cabanillas /v iuda  
de D. Antonio Cabanillas, como tu tora y curadora desús  
dos menores hij s Doña Josefa y Doña Gabriela Barona, 
y J). José Antonio de Soto, fiador de la Doña Juana, V 
D. José Perea Conde , una le/cera parte dé una haza. ' 

María Atalaya y Angel González y Manuel Ramírez, 2 
fanegas de t ie r ra , sitio de la Tqrrecilja.

(Se continuará.)

J im U  gpnpra} de liq u id a c ió n  
d el p erso n a l de G uerra de e s te  d istr ito .

Intervención militar de Valencia.
Los Sres. Jefes y Oficiales que pertenecieron á la 

por punición de excedentes de Estado’ Mayor de la plaza 
(le Valencia desde 1:° de Enero de 1833 á ‘flij qe geqeujr 
bre de 183 4, cuyo ííabilitadoTó fué en dicliá éppoa D. Mi
guel Rabasq. y hubiesen recibido sus haberes por el ex
presado Habilitado en estas oficinas militares, se servirán 
remitir á esta Junta, establecida en el Archivo de la Inter
vención , los ajustes provisionales que debieron recibir 
ó una copia debidamente autorizada; pudiendo efectuarlo 
jos Interesados ó herederos de los fallecidos en el p rep ;^  
término de tres meses los existentes en la ’Penlnáitía ,! is
las adyacentes, Canarias y posesiones de Africa; de seis 
los que estén en la isla de C uba, Puerto-Rico y Santo Do
mingo, y ocho para el extranjero y Filipinas, según se pre
viene en ej art. 5 o d§ jas Reales instrucqiaqes ue i '‘(je 
Setiembre de 1857 ; en el concepto que de no efectuarlo



qu ed arán  sujetos ai p ro rateo  p rev en id o  en  las m ism as 
para la d is trib u c ió n  y ajuste de los interesados.

V alencia 21 de A bril de 1863 .= :El C om andante P re s i
den te  , José Colorado. 2065

J u n ta  m un ic ip a l de B eneficencia de BZahon.
El dia 23 de Mayo próxim o, á las doce de su  m añana, 

se ce leb rará  en  el despacho del Subgobierno de esta isla 
la subasta para el a rrien d o  del-teatro  de esta ciudad, p ro 
pio de la Casa de M isericordia de la m ism a , con arreg lo  
al pliego de condiciones que se b a ilará  en el Boletín ofi
cial de la p rov incia ; y se anuncia  en  la Gaceta de M adrid  
para su  m ayor publicidad.

Mahon ÍS de A bril de \ 863. =  El P re s id en te , Ju an  J. 
S a n ch o .= E l Vocal Secretario  accidental. Bartolom é Mora.

% 076
Ju zg ad o  de p rim e ra  in s tan c ia  de M edinaceli.

El Licenciado D. Joaquín  M artin C arram olino Ruiz de 
la Barcena , Juez de p rim era instancia de esta villa de Me
dinaceli y  su partido .

De o rden  de S. E. la Sala de G obierno de la A udien
cia te rr ito ria l de Burgos se an u n c ia  la provisión de la 
plaza de P ro cu rad o r de este J u z g a d o v a c a n te  por falleci
m iento  de D. llam ón Díaz.

Los p re tend ien tes en quienes co n cu rran  las c irc u n s 
tancias p rescritas en el párrafo  segundo del a rt. 61 del 
reglam ento  de 1.° de Mayo de 1844 y dem ás Reales ó rd e
nes posteriores acud irán  con sus solicitudes d o cu m en 
tadas á la Secretaría de este Juzgado, á cargo del que re 
frenda , en  el térm ino  de t5  dias im prorogables, á co n ta r 
desde el en que se ponga este anuncio  en la Gaceta de 
M adrid .

Dado en Medinaceli á 19 de A bril de 1 8 63 .=  Joaquín  
M artin  C arram olino .=  P or m andado de S. S . . Ju lián  Mu
ñoz. 2037

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de  su d u e ñ o  y e n  v ir tu d  de  p r ov id en c ia  del se ñ or  

D. Gregorio  R oza lem ,  Ju ez  d e  p r im era  instancia  del d istr ito  d e  
la A u d ie n c ia  de  esta c o r t e ,  s e  anuncia  la «ubasta d e  la casa Hta 
e n  la m ism a ,  señalada con  el mím .  15 m oderno ,  en la calle de la 
L i b e r ta d ,  q u e  sa le  con fachada á la del So ld ad o ,  por la q u e  se  
dist ingue  con el núm . 8 n u e v o ,  2 an tigu o,  y t ien e  tam bién  a c c e 
sorias,  sa l idas y  fachada á la ca lle  de  Sa n M J r c o s ,  por  la qu e  
se  d is t in gu e  con el n ú m .  32 m o d e r n o ,  30 a n t igu o ,  todos  de  la 
m anzana 8 0 6 ,  la cua l consta d e  24 .696 p iés  c u a d r a d o s ,  y  ha sido  
retasada  en  L 9 7 5.680 rs. á d e d u c ir  cargas  ; y se  ha se ñala do  para 
su rem a te  el dia 25  de  Abril p r óx im o  v e n id e r o ,  á las o n ce  de  su 
m añana,  en la au diencia  del J u z g a d o ,  sita en  el piso  ba jo  de  la 
Terri tor ial  d e  esta  capital.

M adrid  23 d e  Marzo d e  4863 .=^V icen te  Castañeda .  16 48— 4

En v ir tu d  de p r o v id en c ia  d ic ta da por el Sr. Juez d e  p r im era  
instancia d e l  distrito  d e  la U n ive r s id a d  d e  esta corte  , r e f r en d ad a  
por  el E scr iban o  de su n ú m e r o  D. Miguel  Diaz A r é v a l o ,  se  cita, 
l lama y em plaza por s e g u n d o  edicto  y  térm ino  d e  20 dias á cu an 
tos  se  c re a n  con d e r e c h o  á la su ces ión  intes tada d e  D oña María 
de  la E n carnación  A basca l  y P o l o ,  vecina q u e  fué d e  esta corte* 
á fia de  q u e  d en tro  del e x p r e s a d o  t ér m in o  se  presen ten  por sí ó 
por  m edio  d e  a p o d e r a d o  en d icho  Ju zgad o  y  Escr ibanía  á d e 
d u c ir  las acc iones  qu e  les asistan.

M adrid  21 d e  Abr il  d e  4 863 = D i a z .  20S3

En  vir tud d e  prov id en cia  d e l  Sr .  D. A n to n io  María d e  Prida,
Ju ez  de p r im era instancia  del d is tr i to  del  Hospital d e  esta capi
ta l ,  r e fren d ad a por el E s cr ib an o  D. José  García Lastra,  se  saca á 
pú blica  subasta  voluntaria una casa sita en  esta c or te  y  su calle 
d e  la Luna, n ú m e r o  35 m od e r n o ,  q u e  c o m p r e n d e  una supei ficie de  
4.110 piés cuadrados; p rod u ce  18 .000  rs. anuales p róx im am en te ,  y  
ha s ido tasada en 2 8 ! .2 4 4  rs.; habiénd ose  se ñ a la d o  para su r em a 
te  el 22 de  M ayo p róx im o,  á la una d e  la tarde, en ti Ju zg ad o  de  
S. S,, bajo las c on d ic ion es  qu e  con stan  en el exp e d ie n te ,  si endo una 
d e  eíla> q u e  el i en lu tan te  en  el acto  d e  fu m ar  la d i l igencia  de  
subasta con s ig n e  en  la m esa  del Ju zgado  6.000  r s ,  qu e  se  trasla
da rá n á ¡a O j a  de  Depósitos  com o  garantía dol cu n tía te .

Madrid 22 do A b i i l  de  18 63 .— Gai cía Luílra . 20S4

D. B en ign o  B. n a j o ,  Ju ez  d e  pr im era  instancia d e  la villa d e  
P u e n t e d c u m e ,  en la A u dienc ia  terri toria l de  Galicia

P or  el p re se n te  cito y em p lazo  á D. E u g en io  y D Adolfo  Ca
mino,  na turales d e  esta villa , para q u e  d en tro  del término de  90 
dias ,contados  d e s d e  el ú lt im o en  q u e  el p re se n te  se in ser te  en  el  
Bo le tín  o f ic i a l  de  esta p rov in c ia  y Gaceta de M a d r i d , c o m p a rez 
can  por sí ó á m e d i e  d e  P ro cu ra d o r  d e  este  Juzga l o  á p e r so 
narse  ai ju ic io  n e c esar io  d e  t es tam entar ía  por m u e i t e  de  1). Ra
m ón Gonza'ez  Camino, vec in o  q u e  fué d e  esta referida vil la , el 
cual se  h u b o por p - e v e n i d o  en 27 d e  Marzo ú lt im o,  m an d an d o  
citar á t d os  1 ’S in teresad os .  Y habiéndose  hecho constar  qu e  los 
D, E u g en io  \ D, Adolfo, ausentes en  ign orad o  parader o, son un os  
d e  ellos com o hijos del í inado D. R a m e o  González  Camino . se  e n 
tenderá su citación por m ed io  del p r e se n te ;  a d v i i t i é n d o l e s  q u e  
de no a p e r s o n a s e  las dil igencias  su c e s iv a s  se  e n te n d e r á n  con  el 
Promotor  íi -ca i,  p a rá n d o les  el p er ju ic io  qu e  h a y a  lugar.

Dado en la villa d e  P u e n t e d e u m e  á 48 d e  Abril  de 4 8 6 3 . =
B nigne B o rra jo .— El E cribano or ig inar io ,  Juan B. H erm o.

2088

En v ir tud de  p rov id en c ia  del Sr. L). Julián .Martínez Y an gu as ,  
Ju ez  toga d o  de  p r im e ra  instancia del di str i to  d e l  C o n g re s o  d e  
psta corte  , se cita y em plaza por  m e d io  del p r e se n te  al E x c e le n 
tísimo gr .  C o n d e  d e  G u rosqui ,  c u y o  domic i l io  se  ign ora  , para  
que como esposa de  S. A, R. la Sorm a. Si  a. lufanta Doña Isabel  
Fern a n d ioa  d e  B o ib o n  se  presente  en  d icho  Ju zgado y  E sc r ib a 
nía por  m e d io  d e  P ro cu ra d o r  autoi iz ado en  f o r m a , en  el t ér m i 
no  im prorogable  d e  c inco d i a s , á con testar  la d e m an d a  q u e  con
tra el fflisrno ha in terp u es to  P ,  Ped ro  C az am a yú  so bre  pago  d e  
4.438 rs.; bajo  ap erc ib im ien to  q u e d e  no h a c e i l o  le para rá  el p e r 
juic io  qu e  haya  lugar.

Madrid $2 d e  Abrí) de 1 8 6 3 ,=  Juan Manuel A gu a d o .  2089

D. Fél ix  J u g u e r a ,  Juez  d e  paz d e  esta cap ita l ,  e je r c ie n te  la 
judicatura d e  primera  instancia d e  Pam plona y su partido.

p o r  e} prespntp ed ic to  s e  ci ta , l lama y  em plaza  á  D. E u lo g io  
M u ñ o z,  v ec in o  d e  Madrid  , para qu e  en el térm ino  de  30 dias,  
qu e se  contarán  d e sd e  su pu bl icac ión e n  la G a c e t a  de M a d r i d , 
comparezca en  este  Ju zg ad o  á resp on d e r  á los c argos  que  le i e -  
fcujian £n la causa crim inal  q u e  se  le s igue  por s u p o n é rs e le  el 
deljtp de estafa ;  pijes si lo hic ie re  se le oirá, y  de  lo contrar io se  
seguirá el p r oc e d im ie n to  en su ausencia y  r eb eld ía ,  y  le para rá  e\  

perju ic io  que en  definit ivo hu b iere  lugar.
D ad o en  P am p lon a  á 17 d e  Abr il  d e  1 8 6 3 .= F é l i x  J u g u e r a . =  

Por su m a n d a d o ,  Leand ro  N agore.  2067

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado fie primera instancia del dis- 
tiito de la Inclusa de esta corte, se cita, liorna y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias, contados desde la pu- 
blioaciqu de pife edicto en la G a c e t a , á Dolores Moreno, cuyo 
actuai paradero se ignora, para que se presente en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita en las afueras de la puerta de Atocha, de 
dit-z á dos de la tarde; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo la parará el perjuicio q u e  haya lugar. 2077

Por  prov id en cia  del Sr. Ju ez  d e  p r im e ra  instancia del distrito 
del C m greso  de c o r te ,  r e f i e n d a d a  por  el E scr ib an o  que  
/ y c r j h p ,  se v e n d e  en públ ica subasta una tierra llamada d e  la 
Alcantari l la ,  fuera de  la puerta d e  A lc a lá ,  de  la p r o p ie d a d  de 
Doña Cuncep cion de\  Rio, esposa d e  D . Fra ncisco  Guerra,  la cual  
forma un p en tá go n o  irregular  com puesto  d e  ochp l a d o s ,  c u y o  
icr (cn q  qa Sjfio meqidú por  A iq u i t ec to s  de la Peal A c a d e m ia ,  y 
lasada en la cantidad  de  931.200 r s . , á laz o n  d e  4 r?. p ié  , cuya  
superficie  com p r e n d e  2 3 2 . 8 0 0 ,  e q u iva len te s  á 18.074 m etrus ; y  
para su iern ate  s e  ha señ a la d o  el  dia 27 de Mayo,  á las d o ce  de  

f t P j p n a , en la au dienc ia  d e  S. S . , sita en  el piso bajo d e  la 
f e n  itoria!, ’pla ja  dp ¿apta  pru* .

Los qu e  quieran  enterarse  para su adquis ic ión podrán  hacerlo  
e n el estudio  de dicho N o ta r io ,  ca lle  M a y o r ,  74 y 76 ,  principa!
6e d o ce  á cuatro, tod os  los dias  n o  fer iados .

Madrid 22 de  Abril de  1 8 6 3 .= J e r ó n i m o  Montesinos.  2091

Doctor D. Dionisio Silva, Auditor de Guerra honorario 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y su
Pulido &c.

por el p re se n te  p r im er  ed icto  c i to ,  l lamo y  em p lazo  por tér  
m 11 ¡ o de  j'o dia* á D, íjan u p l  A s e n s io ,  u a in rá i  do la Puebla  de  
D s u z a , c a s a d o ,  d e  48  a ñ o s ,  S ecre tar io  q u e  ha s ido d e  la Junta  
de Beneficenc ia d e  esta p r o v i n c i a , para q u e  com p arezca  en este  
mi Ju zgado  á res p on d e r  á los cargos q u e  le resultan en  la causa  
9 ue  le e s toy  s ig u ien d o  por estafas;  a p erc ib ién d o le  qu e  le parará  
Perjuicio su rebeld ía .

Dado en Guadalajara á 21 de  Abril de  I S 6 3 . = D o c ‘.or D ion is io  
Silva V i l l a r o n t e .=  P o r  m an d ad o  de S. S., Fél ix  García Caidie l .

2078

D. Demetrio Asenjo, Jqez ae primera instancia del distrito 
do la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por  el p r e se n te  c i to ,  l lamo y  em p lazo  ó Gu il lerm o Esp inosa ,  
na tural  d e  esta c i u d a d , y  cr iad o  q u e  ha s ido d e  D. A nto nio  Da-  
viñ a S a n t o s , Capitán  d e  infanter ía  ret irado r e s i d e n t e  e n  esta  
p la z a ,  para q u e  c om p arezca  e n  eMe Ju zg ad o  á t ér m in o  d e  30 
dia s ,  contados d e s d e  la publicac ión del p r e s e n te  en  la Ga ce ta  de l  
G o b ie r n o ,  á contestar  á los cargos  qu e  le resultan en  la causa  
form ada por hurto  d e  e fe c to s  y  estafa al r e fer id o  D .  A nto nio  Da-  
viña S a n to s ;  p ues  p a sa d o  d ich o  t ér m in o  sin verifi carlo  se  se 
gu irá  la causa  en su reb eld ía  y le p arará  el perju ic io  qu e  ha ya  
lugar .

D a d o  en Valladol id  á 20 d e  Abril de  4 8 6 3 . =  D em etr io  A s e n -  
j o . =  Por  m an d ad o  d e  S. S.,  Ju an Lefort. 2079

Eu v ir tud  de p r o v id en c ia  de l  Sr. D. Manuel Martínez D e l g a 
d o ,  Ministro honorar io  del T r ibuna l  de Cuenta s del R e ino  y  Juez  
d e  p r im era  instanc ia -espec ia l  d e  H a c ien d a  pública d e  esta p r o 
v in c ia ,  se  cita , lU m a  y em plaza  á D. José  Ruiz  y  M o r a ,  d e  31 
a ñ o s ,  s o l te r o ,  natural d e  Sevi lla,  q u e  fué ag en te  d e m iE as  y v e n 
ta d e  c a s a s ,  el cual habi tó e n  el cuarto  principal d e  la izquierda  
d e  la casa núm . 2 .  calle de San Mateo , d e s d e  el año de  4 859 hasta 
M arzo del 61 , en c u y a  época  dejó  dicha habitación con m ot ivo  
del derr ib o  d e  la m ism a linca,  para q u e  en el término d e  se is  
dias  com p arezca  en este  Ju zg ad o ,  sito en la Plaza M ayor ,  núm.  3, 
piso  tercero ; e a  inteligencia q u e  no ver i f icándolo  en aquel tér
mino le  para rá  perju ic io .  20 06

D.  A n d rés  León  M artin ,  J u ez  d e  p r im era  instancia  d e  esta  
c iu d ad  d e  Palencia  y  pueblos  d e  su partido .

Por el p í e s e m e  so c i ta ,  llama y em plaza á E s  q u e  se  crean  
con d e r e c h o  á los bier.cs  que c on st i tu yan  la vin cu lación  qu e  en  
la vida d e  Rechaza de  C am p o s  fundó D. D ie go  González , P re sb í 
t ero .  v e c in o  que  fué de ella , para que  en  el t é im in o  de  30 días* 
á contar d e s d e  el en  qu e  se in ser te  este  ed ic to  en !n G a c e l a  del 
Gob iern o ,  c o m p a re z c a n  t n  este J u zg a d o  por m ed io  de  P i o c m a -  
dor v con p o d er  basta nte  á d e d u c ir  la acción q u e  les asista e n  
rec lam ación de d ichos  b ien es ;  con  a p er c ib im ie n to  qu e  d e  no h a
cer lo  les parará el perjuic io  qu e  I m a  l u g a r , pues asi lo he  ac o r 
d a d o  en p rov iden cia  de 28  d e l  actual á in stancia  de Manuel  H e r -  
r e jo n  M a r t in ,  ve c in o  de  M a z a r ie g o s ,  op osi tor  á la mitad  d e  los 
bien es  res erv ab les  de  d icha vincu lación c om o inm ed iato  sucesor.

D a d o  en  Palen c ia  á 30 d e  M arzo d e  18 6 3 . =  A n d r és  L eón  
Martin = P o r  su m an d ad o ,  Lucian o  d e  la P arra  Cuntroiaj*.

2028

D. A b d o n  Sánchez  C o r d o v é s ,  Ju ez  d e  p r im era  instancia  de
esta c iudad  de  A lm agro  y  su part ido &c.

Por  el p resen te  se  c i ta ,  llama y  em plaza  á Juan d e  l a ^ U u z  
F e r n a n d ez  y  Ruiz ,  natural de Vil larrubia d e  los Ojos, d e  46 años  
d e  e d a d ,  de  oficio cor chetero ,  c u y o  domioi 'io y res idencia  se  ig 
noran ,  pava qu e  d e n tr o  d e l  térm in o  d e  30 d i a s ,  c o n t a d o s  d e sd e  
la in serc ión  d e  e s t e  ed ic to  en la G a r c ía  de M a d r i d , c o m p a r e z 
ca eD la au diencia  da este  Ju zgado á ampl iar  la d ec larac ión  i n 
d agator ia  q u e  t ien e  pr estada en  la causa que  se le sigue  p o r  le 
s iones á su cu ñ ad o F el ip e  P e r e z  la noche  de l 4 d e  F eb r e r o  últi 
n;o; a p er c ib id o  qu e  d e  no c o m p a re c e r  dentro d e  d icho térm in o  
se  le dec larará  r eb e ld e  y  contumaz , y  se  susta nciará  la causa en  
su  reb eld ía ,  p a rá n d o le  el perju ic io  que h a ya  lugar.

Dado en A lm agro  á 17 d e  Abril d e  4 8 6 3 . = A bdon Sánchez  
C o r d o v é s . = D e  su órd en ,  V íc tor  P érez  y  Portillo. 2029

D. A bdon S á n ch ez  C o i d o v é s ,  Ju ez  d e  p r im era  instancia  de
esta c iudad  d e  Almagro  y  su partido

Por el p r e se n te  se  cita y  em p laza  á Fel ip e  P e r e z ,  v e c in o  de  
M i g u e i t u n a ,  d e  44 años y  d e  oficio e n h ñ a d o r ,  c u y a  res idencia  
se ign ora,  para q u e  rn  el t é . m i n o  de 30 dias c om p a iez c a  en la 
au d ien c ia  d e  este  Ju zg ad o  para s e r  r ec o n oc id as  por el Médico  
foren se  del m ism o las lesiones que en la vida de la Calzada le lu e -  
ron infer idas por su cu ñ ad o  Ju an d e  la Cruz Fern an d ez  la n o ch e  
de l 4 d e  F eb r e r o  ú lt im o;  ap erc ib id o  que  d e  no c om p a re c e r  d e n 
tro de  d icho término, qu e  e m p e z a i á  á contarse  d e sd e  la inserción  
d e  este  edicto  en  la Ga ce ta  de M a d r i d , l e p a i a r á  el perjuic io  que  
h ava  lugar.

D ad o  en  A lm agro  á 17 de  Abril de  l S 6 3 . =  A bdou S á n ch ez  
C ord ov & s.=  D e  su ó r d e n  , V íc to r  P e r e z  y Portil lo . 20SO

1). Valent ín  V alpueM a,  J u ez  de  p r im e ia  instancia d e  este  
p ?rt ido de A o i z ,  en  N a v a ir a .

Por el presen te  edicto  se llama al c im er o .a n te  au¡bu ante J o m  
Lubion , d e  nación fran cés ,  para que á la m a y o r  b r e ve d ad  c o m 
parezca en  este  Ju zgado  á una dil igencia  en  la causa que se s ig ue  
so b re  robo e jecuta do al mismo en j m isd ic c io n  de  Y esa en  la tai de  
del 7 d e  E n e r o  último.

A oiz  16 d e  Abril de  1 863. =  V a len t ín  Ya!puesta .  =  P or  ?u 
m a n d a d o ,  T ib u r c io  Ogenarie .  2031

D. D ám aso  R i c o ,  Ju oz .d e  pr im era instancia de esta villa de
La Roda y su partido.

Hago sab er  qu e  en este  mi J u z g a d o  y p - r  el t-fino de! i mi a>- 
crito Notar io  se s igue  e xp e d ie n te  d e  abm test ato por v ir tud  del  
ób ito del incapaci tad o Francisco  Calero y G u t ié r re z ,  natura! y 
ve c in o  que  fué de Viilai r o b ’edo; en c u ya  c*. nsecuencia  y do lo 
qu e  se  establece  p o r  el art. 368 de  la ley de En juiciamiento  civi l,  
he d ispu esto  por auto d ic tado al e fec to  se llamen por  esie  pr i
m e r  edicto  á los q u e  se crean con d e r e c h o  á h ered a r  los b ienes  
del referid o in c ap a c i tad o ,  para que  en el preciso  térm in o  d e  30 
d ia s ,  q u e  e m p e za rá n  á contarse  d e sd e  el en  q u e  se  inserte  este  
en  la G aceta  de M a d r i d ,  com p arezcan  en  este  Tribunal  á e je r 
citar su  acc ión con los d o c u m e n t o s  qu e  just i f iquen el gra !o de  
p a ren tes co  q u e  tuv ieren  con el íinado; en  intel igencia qu e  de no  
verifi carlo se  continuará el e x p e d ie n te  por los trám ite s de ley ,  
y les p a ra rá  el per  ju icio q u e  h a y a  lugar.

D a d o  en La Roda á 45 d e  Abril d e  4 8 C 3 .= D ¿ m a s o  R i c o . =  
Por su m a n d a d o ,  José  A nto nio  Muñoz.  2032

D. P atric io  G o n z á le z ,  Juez  togado de  p r im era  instancia  de! 
distri to d e  la Latina d e  esta corte .

Por el p re se n te  ci to , l lamo y  em p laz o  á B i l ta sa ra  García,  
qu e  v iv ió  en  la c a l le  de l Angel,  n ú m .  7, b a j o , y  c u y o  actual pa
rad e r o  se  ignora,  para  que  en n u e v e  d i a s q u e  por ú lt im o térm in o  
se la señalan se  p r e s e n te  en la cárcel  d e  m u jer e s  ó en  la a u d ie n 
cia d e  este  Ju zg ad o  en  m é r i tos  de la causa qu e  se  la s igue  por  
h u r to ;  bajo  ap erc ib im ien to  que d e  n o  v e i i f i c m l o  se  susta nciará  
aquella en su ausencia  y  rebeldía  con los e s tra d os  d e l  Tr ibuna^  
y  le pa ra rá  el perjuic io  qu e  h a ya  lugar.

D ad o  en M ad rid  á 48 d e  Abril  d e  18C3 = P a t n c ,!0 G o n z a -  
l e z . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , Manuel Ilort iz .  20 33

P o r  el p r e s e n te  y  en  vir tud  de  p rov id en cia  del Sr. D, Emil io  
B ravo  , M agistrado de A u diencia  d e  provincia  y  Ju ez  de  pr im era  
instancia  del distri to  d e  Buenavista  d e  e>ta c o r t e ,  se  c i t a , llama  

e m p la z i  por p r im er  ed icto  á Rosario Fernandez  V a r g a s ,  c u y o  
iradero se  ig n o r a ,  para q u e  se p resen te  en d icho Ju zgado  y 

Escr ibanía  d e  D. P ed ro  José  Vigi l dentro de n u e v e  fiias á fin de  
citarla y e m p laz ad a  para qnle  el Tribunal su p er ior  con el au to  
defin it ivo  p ronun ciado  en  la causa q u e  se  la s igue  y á otros c o n 
sortes por  tentat iva d e  vio lación  ; ap erc ib ida  qu e  e n  otro  caso  
se e n ie n d er á  aquella d i l igen c ia  y  d e m á s  suces iva s  con  los e s tra 
dos del T r ib u n a l ,  y le parará el perjuicio qu e  haya legar.

Madrid  48 de  Abril d e  1 8 G 3 .= P e d r o  José Vigi l.  2 34

D, Pa t r i c i o  González ,  Juez  de  p r im era  instancia del d istr ito  
d e  la Latina de  esta corte.

Por el p re se n te  c i to ,  llamo y  e m p lazo  á Simona B u e n o ,  qu e  
v iv ió  e n  el ca l le jón  del Mellizo, núm. 7, y c u y o  actual p o r a d e io  
se ign ora  , para q u e  en el térm ino de n u e v e  dias qu e  se la s e 
ñalan se  p resen te  en la audiencia  chj Ju zg ad o  ó en la cárcel  de  
m u j e r e s  de esta capital en méritos  d e  la causa qu e  se la s igue  
por est afa ;  b a jo  ap er c ib im ie n to  qu e  de  no ver ifirai lo se susta n
c iará  aquella en su ausencia y n b e l d í a ,  y  se la señalarán los es 
trados  del T r i b u n a l ,  parándp'.a el p p i j / o i p  que ha ya lugar.

Dado en  M a d n d  á 49 de  Abril de 1 S 6 3 . =  Patriciu G o n z a ! e z .=  
Por m an d ad o  de S.  8., Manuel I lorl iz . 2035

E n  v i i t u d  d e  p r ov id en c ia  d e l  Sr. D. Antonio  María d e  P r id a t 
J a e z  togado de  p r im era instancia del d istr ito  dei H o s p i t a l , se  
cita y em plaza  á F él ix  Si lva B o i x ,  so l te r o ,  de 29 años de  edad ,  
natural de  Callosa d e  S e g u r a ,  ve c in o  de  esta c o r l e ,  qu e  ha v i 
v id o  en la calle de l O l iv ar ,  n ú m .  23 , c u a i t o  b a jo ,  para que en  
el t érm in o  de  n u e v e  dias com p arezca  en  dicho Ju zgado  y Escri
banía de  D . C án d id o  Capilla pop el objeto de notificarle una pro
v i d e n c i a ;  bajo a p erc ib im ien to  q u e  de  no  h acer lo  le parará el  
perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

M adrid  19 de  Abril  d e  1 8 6 3 . =  Cándido Capilla. 2036

D. P i o T u d e l a  y  Sanz , Jqez  de p r im e ra  instancia de Cala tayud  
y  su part ido.

P or  el p r e s e n te  llamo á Antonio y  Juan Fardos y Antonio La-  
fuente , trabajadores  d e  la via f ér r ea ,  pnra qu e  en el término de  
30 d i a s ,  q u e  em p e za rá n  á contarse  d e sd e  el en que se inser te  
este  ed ic to  en  lo Gaceta de M a d r i d , c c p o a y e z g a o  en este  Ju zga
do  para  pract icar una di ligencia en causa criminal contra Manuel  
García so b re  le siones á Manuel b a n z o .

D a d o  en Calatayud á 47 de Abril de  1 8 6 3 .=  Pío T u d e l a . =  D e  
su  ó r d e n ,  Julián Ortega.

D .  Fra ncisco Merr i , Caballero C om endad or  de  n ú m ero  en la 
Rea! y dis t ingu id a Orden española  d e  Carlos U l ,  d é l a  militar d e

San F er n a n d o  d e  p r im e ra  clase  , c o n d e c o r a d o  con  var ias  cru ces  
ex tra n jeras  y  otras  por a c c i o n e s  d e  gu e r r a ,  G e n t i l -h o m b r e  de  
Cám ara d e  S. M. c on  e jercic io  , Coronel  e fec t iv o  d e  in fanter ía  de  
e jé r c i to ,  Capitán  de n a v io  de  la Arm ada nacional  y  C om an d an te  
mili tar d e  la p rov in c ia  m arít im a d e  M ata ré  &c. &c. &c.

P aia  cierta dil igencia  de  justicia en  causa criminal  p e n d ie n te  
en e s te  Ju zgad o  d e  mi pres id en cia  , p r e v e n g o  á D .  Estéb an  Feu^ 
Juan G e lp í ,  Luis P e r e z ,  Fél ix  Riera y  A n d r és  N a d a l ,  Capitán el 
p r i m e r o ,  guardián el se g u n d o  , condestab les el t ercero  y cuarto ,  
y  coc inero el q u in t o ;  y á los m ar in eros  Agustín  S i s a ,  Antonio  
T eix ic ló ,  P ed ro  S o le r ,  José G r a n a ,  Rafael Ros .S e b a s t ia n  Birba,  
Ge raí do M oragas  , Sa lvador  A m i e l , José Es pasa , Francisco  Sala, 
Sa lvad o r  T orres  , A ntonio  Zara goza  , Ja im e  D om cn ech  , José  D e -  
vosa,  Manuel Zaragoza , Miguel  M olí,  M iguel Aisina , Fél ix  B u r -  
gera y  Juan V i d a l ,  y  á cualesquie ra otros  in d iv iduos  que form a
ban pa rte  d e  ha tr ipulac ión del gu ar d a-co s tas  Jonch el dia 1S de  
Julio de  4 844 eu las aguas  de  A r e ñ s ,  en qu e  fué a tropel lado por  
el contraban dis ta  Rayo, qu e  dentro el leí mino d e  20 dias cUscle 
la publicac ión de! presente  en  la Gaceta de Madrid, com p arezcan  
en e í t e  d icho J u zg a d o  á los tiñes exp resad os .

Mataré  17 de Abril de  48 63 . - -F r a n c i s c o  M eni . -- -.Por  m a n d a 
d o  de  S. S ,  Ramón F o n t , Escribano principal . 2060

D. C á r lo s O t a ly  C orra l ,  Juez  espec ia l de Hacienda públ ica de  
esta p rov incia  de  Sa lamanca .

P o r  el p r e se n te ,  cito, llamo y em plazo  á D. D o m in g o  So le iro  
Martin y  Gregorio  M a .q u e z ,  vecinos: el pr im ero  d é l a  Ligiosa , y 
el s e g u n d o  de  los Jo rea! los 4Portugai;, comarca de Clistel B ran eof 
para q u e  en el térm ino  de 30 d ía s ,  á contar  d e s d e  la inserción de  
este  ed ic to  en ¡a Gacela del  G o b ie rn o ,  se presenten  en este  Ju z
ga d o  y  Esc» iba nía del r e fr én d en le  con el fin d e  que se les haga 
saber  las p en as  contra los m ism os  p e d id as  por  el Ministerio p ú 
blico en la causa q-.o se  les formó con m otivo de  in troducir  eu 
E sp aña v a i ia s  cabezas d e  ganado vacuno sin que  preced ie ra  el  

p a g o  d e  d e r ec h o s  de  A d u a n a s ,  y manif iesten  si se conforman ó 
usan de  d e fe n sa ;  ap erc ib id os  uno y otro q u e d e  no p resen ta rse  se  
e n te n d e r á n  las noti f icaciones y dem ás d i l igencias  sub s igu ien tes  
con  los e strados  del T r ib u n a l ,  parándoles  ei peí ju ic io  qu e  ha ya  
lugar.

Dado en Salamanca á 17 de  Abril de  1S63 - Carlos Otal y Cor
ral.— P or  su m a n d a d o , Joaquín  Frutos . 90 39

Ig n or án d o se  la habitación ó p a ra d ero  d e  José  L p e z  Sánchez,  
natural d e  Caste io ,  L u g o ,  so ltero,  de  20 a ñ o s ,  se  le cita, llama y  
em plaza  per segu n d a vez y  término de  n u e v e  días á fin d e  que  
se  persone  en  el Ju zg ad o  d e  pr im era instancia  d e l  distri to d e  la 
U n iv e r s id a d ,  y  Escr ibanía d e  D. Juan V i v ó ,  á oir una notifica
c ión  en  la causa qu e  se  le s igue  por l e s i o n e s ; ap erc ib id o  q u e  
de  no hacerlo  le parará pe rju ic io .  2059

D. José de Irabien, Juez  d e  p r im era instancia del p a rt id o  de  
esta villa.

Por este tercer  ed ic to  c i to ,  llamo y  em p laz o  á Fra ncisca  de  
L a n d e la ,  natural de  la anteigles ia d e  M u r e la g a , y  vecina d e  la 
c iu d ad  d e  O r d u ñ a ,  contra q uie n  e s t o y  s igu ien do  causa criminal  
de oficio por atr ibuirle  el hurto de  una sá b a n a ,  para q u e  se  
presen te  en  este  Ju zgado  y  au d ien c ia  en el tér m in o  de n u e v e  
dias  á r es p o n d e r  á los c ar go s  que  le resultan en  dicha  causa;  
pues si lo h ic iere  se  le oirá y  hará justicia, ba jo a p er c ib im ie n to  de  
qu e no p rese n tá n d ose  en dicho término se segu irá la causa  en r e 
beldía y  los autos y  di l igencias se  notifica» án en los estra dos,  pa
rándo le  el m ism o perju ic io  qu e  si se hic iesen en su persona .

Dado e n V a lm a s e d a  á 14 de Abril de  L S 6 3 .= J o s é  de  I r a b i e n . =  
Por su m and ado,  L i d e r o  d¿ Llano. ¿061

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de A bril 

de 180.3.
A bierta á las tres m enos cuarto , .se le\ ó el acia <!o la i 

an te rio r  y  quedó aprobada. j
Se declararon  conform es con lo a c o rd a d o , v se a p ro -  ; 

barón d efin itivam en te , el proyecto  sobre fe rro -carriles  :í ! 
las cuencas carboníferas de Pelmez y E sp ie l :  el relativo  i 
á la variación del trazado del ferro-carril de G ranada, y el ! 
de autorización á las p rov incias de Galicia para co n trae r  
em préstitos c n destino á las vias férreas.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Secretario  va á p re g u n 
ta r  si m añana después de la sesión se reu n irá  el Congre
so en secciones.

Hecha la p regun ta  , el Congreso acordó afirm ativ am ente.
Ó R D E N  D E L  DIA.

Pensión á Doña Concepción García M uñoz .
Sin d iscusión se aprobó el siguiente d ic tam en :

A rtículo único. <=Se concede Vi Doña Concepción G ar
cía M uñoz. \ inda del Profesor v e terinario  civil D. M anuel 
Cusac y Perez, m uerto  á consecuencia de haberse co n ta
giado de m uerm o en la enferm ería especial de caballos, 
establecida en la Escuela general de caballería, de que se 
hallaba encargado , la pensión de 8 rs. diarios tra sm is i-  
bles á sus hijos bajo las reglas que prescribe  el Monte-pio 
m ilitar.»

Pensión á los huérfanos de D. Manuel Loigorri.
Se aprobó sin discusión el siguiente p royecto:

A rticulo único. «Se concede á Doña Concepción y á 
D. Federico Loigorri y de la T orre, huérfanos dei T enien
te Coronel de artillería  y Coronel de in fan tería  D. Manuel 
Loigorri y G onzález, la pensión que por el em pleo de su 
difunto  padre  les h ab ría  correspondido si estuviesen com 
prendidos en los beneficios del Monte-pio m ili ta r , cuyo 
reglam ento  se les aplicará.»

Autorización para cobrar los impuestos, 
C ontinuando esta discusión , dijo 
El Sr. PODO: No voy á u sar de lá palabra para co n 

t in u a r ,  sino m ás bien para te rm in a r mi in te rrum pido  
discurso . Si h u b iera  continuado a y e r , h abría  acabado de 
d em o strar más y m ás la situación en que el M inisterio 
an te rio r  dejó la Hacienda pública. Pero conociendo el can
sancio del C ongreso , y habiendo dem ostrado suficiente
m ente lo que me p ro p o n ía , no h aré  sino algunas rectifi
caciones.

El Sr. Salaverría decía ayer, para ena ltecer la A dm i
nistración  pasada, que habia dejado m u y  alta la cotiza
ción de los fondos públicos,

S, S, tiene aquí dicho m uchas veces que como p articu 
la r y como M inistro es modesto. En efecto, osla aspiración 
de S. S. lo dem uestra . Cuando á S. S. le satisface el La 
b e r  dejado los fondos á 51-50, bien pueble decirse que el 
sr. Salaverría es m uy mo,deSv<h ¿Cuál es la cotización que 
alcanzaron  !qs fondos en  época ya m uy lejana? Al 48 por 
100 llegaron en  4 852. Com párense épocas con épocas y 
dígaseme si la cotización á 5 (~30 de hov re% üii(te á la 
cotización á 48 de hace 11 añqs.

Decía S. S .,com o una gloria de su A dm inistración, que 
sq cotizaban á 94 por 100 las obligaciones de fe rro -c a rr i
les. No se gloríe S. S. de la creación de ese p a p e l: esos 
títulos, que pesan tanío  sobro la Bolsa, no pueden p ro d u 
cir n ingún  lauro  par-a S. S ; son efecto do la mala s itu a 
ción de la Hacienda por la falta de co n trae r em présti
tos en la forma debida y solem ne como se hace en ot ras  
naciones.

Después S. S. me recordó que halda \o tad o  ct arréalo  
de la Deuda. Yo no yoté ego arreglo  , y sin  em bargo voy 
á defenderle ; el arreglo  de entóneos fué conveniente: vo, 
que no le voté por razones que no son de este lu g a r , le 
defiendo ahora como una medida beneficiosa La especie 
de bancarota que entonces quedó emásagrada no fué 
obra del Sr. Bravo Akiríllo. La culpa fué de ios tiem pos 
y las vicisitudes que hab ían  hecho suspender el pago de 
los intereses en o tras épocas. De todos modos , si yo h a 
blé de este a rreg lo , fué para explicar el fenóm eno de que 
habia hablado el Sr. Salaverría d e q u e  nuestra  Devala fue
ra  cási igual á la (pie teníam os gn 48óq,

Por lo dom as, gi hoy la Deuda crece , po r m ucho que 
c re z c a , crecen aun m ás los recursos para satisfacerla. 

Volvió á poner en duda S. [S. la cifra que yo habia 
p resen tado  como im porte de la Deuda p ú b lica /S e ñ o re s , 
es extraño  que haya estas du d as: solam epti - el Sr. Sala
verría , que dice (fue los 1 6(‘ü nu ilcnes de la Deuda Ilu
tan te  no sgn 1,60o m illones, porque tienen d istin tas p ro 
cedencias, puede afirm ar eso. Dice S. S . : las inscripc io 
nes iu trasferib les no son Deuda pública. ¿A’ p or qué? No 
es esa la traslación pura, y sim ple de un  carátula, a otro 
del p resu p u esto /L a  traslación se ha pecho ó hará apode
rándose de los bienes ó /í clero y consum iendo sus p ro 
ductos, Existían esos bienes en el haber, y por tanto , ó 
hay  (pie q u ita rlos del haber, ó aum entarlos en el debe.

Él Sr. Salaverría tampoco fué feliz al dec ir que el Ran
eo de España tenia obligaciones á plazo y  o tras cxigibles. 
El Banco no puede p re sta r / n a  y 90 d ia s . y 'adem as de
be ten e r en caja ia lencera p arte  del valo r de su pasivo. 
Siciuq qu é 'S , S. haya traído A colación el Banco de E s
paña : yo creo que k..S. tiene tomados del Banco 186 m i
llones por obligaciones de com pradores de bienes i^acio- 
les y 76 m illones por b ille tes, y ademán se nan deseo uta* 
do certificaciones u*c \a. lAqa dg | Do pósitos pop valor de 
Iqó m p lo ú q s . |ístas cum as ascienden á 369 m illo nes; v  
como p ron to  se descontarán  los pagarés de 1864 , resu lta  
que las obligaciones con el Banco á consecuencia Te /  
A dm inistración de S. S. podrán  llegar A 50ú nn lló n e¿  

Señores , si se trata  ni ^ ü e r^ n $ |ú r Í T  ¿ 9  babloria;

p e ro  no  hago h isto ria . Combato u n  sistem a que está vivo 
y  su b sis ten te ; y  es necesario  com batirlo  p ara  que se 
ca m b ie , y  no puede cam biarse sino atacándole en todas 
p artes  hasta que quede juzgado y condenado. Es necesa
rio  levan tar ia voz m u y  alta , p o rq u e  solo así podrá el 
G obierno te n e r fuerza p ara  reform ar los im puestos.

La cuestión de las Deudas am ortizabies ocupa hoy, se
ñores , la a tención  de todos los hom bres de negocios de 
E uropa. Dice ei Sr. Salaverría  que no debe fijarse el tipo 
p o r el té rm ino  m edio del va lo r que habían  tenido en la 
Bolsa estos docum entos. Yo dije que , según la ley , deben 
h acerse  rnensualmcnte estas operaciones, y según ei r e 
glam ento  debe verse si puede- hacerse o tra  am ortización 
en el mes cuando no lia tenido efecto la p rim era .

S. S. cree que el G o bierno , al fijar los tip o s, puede 
ju zg a r del valor de las Deudas am ortizab ies, y yo sos
tengo que esa d o ctrin a  no es ju sta . Las Deudas am ortiza- 
b les tienen  derecho  á ser am ortizadas al precio  á que &e 
p resen ten . Protesto , pues, en nom bre del derecho escrito, 
de la ley y de los p rincip ios que rigen  en m ateria  de c ré 
d ito  con tra  esa idea del Sr. Salaverría.

Voy á concluir. VA M inisterio actual ha recibido la s i
tuación política en  una época m uy difícil. Ha tenido el 
patrio tism o de aceptarla; yo le aplaudo. Háse encargado de 
la  situación económ ica tam bién erizada de dificultades: 
no  es p robab le  que venga á decirnos todo lo que tiene 
de grave. Pero yo, que no soy G obierno, que hablo  como 
sim ple D iputado, tengo que decir cuál es ia situación de 
la Hacienda.

Por efecto de no h aber resuelto  el G obierno an te rio r 
algunas graves cuestiones deja en pié ex trao rd in arias  di
ficultades. Po r no haberse  ocupado en  au m en ta r el p re 
supuesto  de ingresos, deja los ingresos escasos é insufi
cientes. Por no haberse ocupado en co n ten er los gastos, 
los deja excesivam ente aum entados. Deja, en su conse
cuencia , un grande d é fic it: la Deuda Botante excesiva; 
acrecida la con so lidad a , y  á los M inisterios sus sucesores 
en la triste  necesidad de au m en tar las cargas que pesan 
sobre los pueblos.

S eñores, g randes son los males que pesan solare la 
Hacienda p ú b lic a ; pero  g randes son los m edios d e q u e  
puede d isponer este M inisterio para rem ed iarlos: en esta 
confianza creo debe votarse , y  espero se vo tará la au to 
rización  para seguir cobrando  los im puestos que estam os 
discutiendo.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : Tengo que reclam ar la b ene
volencia del Congreso si en tro  á rep e tir  argum entos ya 
usados o tra  vez. S e ñ o re s , se tra ta  de u n a  autorización que 
pide el G obierno actual para  co b rar los im puestos; pero 
el debate ¿gira sob re  ese punto? No, señores: no se habla 
sino de la A dm inistración del G abinete an terio r. Así es que 
yo habia pedido la palab ra  en pro  de la autorización , y 
sin  poder usarla  en  ese sentido  m e veo com batido p o r la 
com isión m ism a, en  cuyo favor, como en el del proyecto, 
hab ia querido  hab lar.

El Sr. Polo no ha hecho m ás que u n a  rep ro d u cció n  
co nstan te  de ideas que ya lia m anifestado. A yer, v iendo 
á S. S. rep legarse en  u n  tu rn o  que no le co rrespond ía  
para  a taca rm e , creí que iba á p re sen ta r  consideraciones 
nuevas. ¿Y qué m e he en co n trad o?  El d iscurso  p ro n u n 
ciado p o r S. S. al d iscutirse los presupuestos el año p a
sado. Este M inisterio aum enta  la D euda; no  acostum bra 
al país á m ayores gravám enes; no am ortiza las Deudas 
am o rtiz ab ie s"¿c .: iodo esto dijo S. S. el año p asad o , y 
lo ha repetido  en este debate. Señores, ya he dicho 
desde el p rim er dia que yo aceptaba la constitución  t r i 
bu taria  del país tal como e s tab a , po rque era necesario  
ex perim en tarla  antes de reform arla.

Dije que los im puestos en su forma y es tru c tu ra  actual 
darían  por resu ltado  el aum ento  de los p ro d u c to s ; de 
su erte  que el acrecen tam iento  de las ren tas  vendría por 
la conservación de los im puestos. Eso ha su ce d id o : la 
ren ta  pública m archa en un aum ento  de 60 á 80 m illo 
nes de año en  año. Por eso yo. con conciencia de lo que 
hacia, no he hecho m ás que lim itarm e á pequeñas m od i
ficaciones.

En cuan to  á cargas púb licas, e s liañ o  que el Sr. Polo 
diga que no se h an  au m en tad o , cuando  lo h an  sido en 
las tarifas de consum o , en el papel sellado y en los ú lti- i  
mos presupuestos. Un M inistro que para e s tc ’año propone ; 
un aum ento  de 70 m illones en las cargas p ú b lic a s , ¿ e s  ' 
un M inistro que no qu iere aco stu m b ra r al país á pagar 
m ás de lo que lia pagado hasta ahora ?

Reforma aran ce la ria .—Una de las g randes im pugna
ciones hechas por los p roteccionistas era que la d ificu l
tad de ios trasportes dañaba á la p roducción  nacional, 
que no podía e n tra r  en com petencia con la ex tran je ra .
El G obierno an te rio r  p rocuró  facilitar las co m u n ica
ciones : y en el m om ento en que las com unicaciones se 
han  hecho hiedes es cuando h;\ resuelto  la reform a 
arancelaria  , haciéndola por si en todo lo que la lev 
perm itía , y trayendo  al Parlam ento  lo que necesitaba m e
didas legislativas. Si no se discute no es por culpa del Mi
n isterio  an terio r. S. S. ahora tiene su iniciativa lib re  p a
ra p ro poner al Congreso esas grandes m odificaciones que 
S. S. ^quiere. ¿Por qué S. S. en todo osle tiem po no ha 
presen tado  sus proyectos

Repito que yo acepte la organización tr ib u ta ria  com o 
estab a , crexendo  que, co n se rv ánd o la , la riqueza pública 
se irá desenvolviendo por la elevación de la riqueza p a r
ticu lar, no siendo necesarias las novedades Re kw a rb itristas.

Dice S. í?. que e[ G obierno an te rio r ha aum entado  los 
gastos pubdeos. S eñ o res, la d ificultad de la H acienda era 
saber cómo, al m ism o tiem po que se satisfacían los se rv i
cios públicos , se atendía á las g randes necesidades de la 
época. Pues b ien  , yo decia: estos gas'os nunca salen del 
im puesto: necesitan  . como presupuesto  ex trao rd in ario , 
recursos ex trao rd inarios. Los m ism os gastos e x trao rd in a 
rios , y aun algunos que aquí tenem os por o rd ina rios , 
están  ep Francia en  el presupuesto  ex trao rd inario .

Voy á leer un  anejo del p resupuesto  ex trao rd inario  de 
Francia. Este co n tituye allí hasta una ley diferente del o r
d inario , y tiene p a ra"cu b rirse , en tre  otros recursos , u n a  
negociación de créclUa, un  recargo sobre la sal v los 
fondos de la indem nización de China. ¿Y los gastos? Al 
M inisterio de Estado vla Casa del E m perador' se ie asignan  
9 m illones de francos para la reunión  del Louvre á las Fu
llerías y o tras obras de im portancia.

El M inisterio del In te rio r  tiene 396.000 francos p ara  
líneas telegráficas. El de Hacienda 9 m illones de francos 
p ara  copsUruceiones nuevas y reparac iones de alm acenes.
El de la G uerra, 9 m illones para  m ateria l de a rtille r ía  é 
in g en ie ro s , cuarte les &e. &c. El de Cultos o tra  can tidad  
para restauraciones y construcciones de catedrales©  iglesias, y  así sucesivam ente.

Vea ei Congreso cómo la au to rid ad  que el Sr, Polo 
invocaba a y t r  del M inistro de Hacienda francés v ien e  á 
dec ir áS . S. que hay  gastos o rd ina rios  y ex trao rd in a rio s , 
v que estos últim os, por su im p o rtan c ia , no se resuelven  
en el p resupuesto  o rd ina rio  por el c a p ita l , sino po r el 
rédito  avmai (pac ese capital ha de producir,

| , qs gastos 'de 500 m illones anuales que dice S. S. que 
liem os aum entado son los de ca rre te ra s , buques y otros 
del presupuesto  ex trao rd inario . ¿ No qu iere  S. S. que es
tos gastos se h ay an  hecho ? Eso resu lta  á lo m énos de sus 
argum entos.

S. S. no tiene razón al a tr ib u ir  á la A dm inistración 
an te rio r  [aum ento en  los gastos públicos. Los aum entos 
que se han hecho han  sido indispensables. S. S. cree que 
deben pasar al presupuesto  o rd inario  los in tereses de las 
obligaciones de fe rro -carriles. Ya en  el p resupuesto  de 
1859 dije yo que esos gastos v en d rían  con el tiem po ai 
p resupuesto  o rd in a r io ; pero ya lia visto S. S. que yo h a
bía propuesto á las Córtes un im puesto especial fiara 
a tender ú eso gasto.

Ha pasado después S. S. á tra ta r  de la Deuda dotante, 
y la en cu en tra  en g ran  desproporción  respecto de la c i
fra que alcanza, eu o tros p a í s e s .  Señores, cuando existe 
un activo con (pie reem bolsar una Deuda, esa D euda no 
agobia ; aqu í h a \ un  activo g ra n d e ; y habiendo valores 
coq que responder dei pasivo dei Tesoro , la cuestión  es 
de una negociación. Dice S. S. (pie esto* valores no  son 
realizables. ¿Se concilio (pie haya u n a  cosa negociable 
y no realizable? ¿Fues (pié os tu que constituye el crédito?

Para la com paración del p resupuesto  español con el 
francés sería necesario  añ ad ir al n u estro  la Adm inistra- 
clon do U ltram ar y la A dm inistración p rov inc ial v com u
nal, Yo v u ch  o á decir á S. S. que la Deuda flotante, te 
n iendo  medios de reem bolso conocidos, no  constituye u n a  
situación apurada. En F rancia iudda un a  inm ensa Deuda 
Rolante sin m edios conocidos de reem bolso : aquí los te 
nemos., Aqm ho hem os apurado tam poco el capital que 
puede ex istir en el país para Lis operaciones de Ha
cienda.

Decia S. S. ay e r que yo pedí que la em isión de b i
lletes sobre obligue «unes "de b ienes nacionales fuese á la 
p a r ; que después traje  otros p ro y e c to s , y  ú ltim am ente 
la sustitución  de obligaciones de com pradores de bienes 
civiles por los del clero.

Esa em isión á la p a r  fué u n a  vnodifieacion (pie yo 
acepté en la com isión, po rq u e en ú ltim o resu ltado  venia á 

er el mismo sistem a, pues está m ás cerca de tene r la pa 
1 que paga u n  in terés de7  que el que no paga sino 5. Traj 

la m odificación de eso después; pero  nada tiene de p a r
tic u la r , como no lo tiene tam poco que se h ay an  rom pen  
sado las obligaciones de las corporaciones civiles con las 
del clero , por ser las do\ efe ¿o do realización más lenta.

El Sr. Polo Ua o a ra ñ a d o  que yo h a b l a s e  de la co tiza- 
eiop y*ó ios fondos, y me ha dicho q u e  en cierta época es* 
tuv ieron  á 48. Es verdad ; pero  aquella  época fué una si
tuación tran sito ria  para los fondos hecho es que de 39 
pie era el precio del 3 pop i 90 en 1 / de Junio de 1858, 
ia subido á más de 52 en  n u estra  época.

yq que yo ''es tab lec í, hab lando  del arreg lo  de 4861, filé 
un co rree! '/  o á las palabras de S. S . ; no  frafé de im p u g 
narlo .

C ualquiera que | a cifra á que ascienda la Deuda

pública en lo sucesivo, lo necesario  es ver qué cifra p u e 
de im pu tarse  al período n u e s t r o , y de qué n atu raleza  es 
esa D eu d a; si es de gastos im productivos Ó de gastos re
productivos. E n 4858 nos hem os encon trado  con 1.500 
m illones de subvenciones de ferro -carriles votados p o r las 
C o rtes , que no sabíam os con qué se habían  de cu b rir.
Po r eso p resen tam os los m edios de c u b r ir lo s , y ése papel 
que hem os dado está á 94.

Respecto del Banco de E sp añ a , lo que he hecho yo 
ay er ha sido un paralelo en tre  u n  establecim iento  con va
lores pagaderos á p re se n ta c ió n , ŷ  o tro  con valores no  
pagaderos á presen tación . Dice S. S. que el G obierno tie 
ne una cuen ta  con el Banco de 500 m illonee. ¿Y qué im 
porta? T eniendo esa cuenta su  m edio de sa ld a rse , como 
lo tiene, no veo qué im portancia puede d a r S. S. á esto.

Yo no contesto al Sr. Polo sobre {la cuestión  de si la 
A dm inistración tiene derecho á im pedir la a rb itra ried ad  
en  los precios de B olsa, porque no es esta la ocasión de 
tra ta r  ese punto .

Yo no qu iero  tam poco com plicar la discusión p resen
te con n in g ú n  inciden te de órden  político. Solo d iré  que 
los tribu tos a c tu a le s , no  solo no están  en decadencia, s i
no que au m en tan  en  resultados. El G obierno ha p re sen 
tado 70 m illones de aum ento  en los im puestos , probando 
así quS no tem e h acer algún  recargo en ellos. No hem os 
hecho n in g ú n  gasto supéríluo  . la rebaja que lia hecho el 
G obierno actuai en  los gastos no es sino el aplazam iento  
de esos gastos. En las construcciones de obras públicas y  
de m arina . los a rsen a les , la e sc u a d ra , el m ateria l^de 
g u erra  están  en  condiciones de prosperidad  m u y  dife
ren tes  de como nosotros los recib im os; y si d en tro  de 
ocho años tenem os la perspectiva de un  p resupuesto  de 
2.50a m illones, veo tam bién que los recursos h ab rán  c re 
cido en m ayor proporción.

El Tesoro tiene los valores necesarios para resp o n d er 
de sus obligaciones. Esos valores tienen una realización 
m ás ó m énos próxim a , y no dudo que el ac tual M inistro 
de Hacienda sab rá  u tilizar todos los recursos que tiene en  
su m ano p ara  seguir elevando el crédito .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : S eñ o res, si em b ara 
zoso ha sido siem pre este puesto aun  para  los m ás aco s
tum brados á las discusiones públicas , figuraos cuá l será  
la dificultad en  que m e veo al d irig iros p o r p rim era  vez 
la palabra. Necesito, pues, vuestra  indulgencia a l cu m p lir 
con los deberes que m e im pone este p u e s to , poco am bi
cionado por mí.

Y a el digno P residen te del Consejo de M inistros expli
có aquí cóm o se hab ia form ado este M inisterio. Cuando 
yo v ine á este puesto (y n u n ca habia estado m ás lejos de 
mi im aginación el sen tarm e en  este b an co ), en  e l C on
sejo de M inistros tuve que ocuparm e ue p re sen ta r  la ges
tión de la H acienda. Me en co n trab a  con  u n  p resu p u esto  
q ue no  habia fo rm ad o : m i digno an tecesor h ab ia  p ro 
puesto  ciertas re fo rm a s : necesitaba estud iarlas p ara  p re 
sen tarm e an te las Cortes , condición im puesta á este G o 
b ierno  , y que habíam os aceptado : m e ocupé, pues, en  
exam inar ese p re su p u e s to , y  halló que tenia q u e  h ace r 
un  profundo estudio de p royectos que yo  no  hab ia  c o n 
tribu ido  á form ar.

Con el deseo vehem ente de cu m p lir  con m i d eb e r m e 
dediqué á estudiarlos. N uestro  deseo era d iscu tir  los p re 
supuestos : ese deseo no  nos h a  a b a n d o n a d o : aceptam os 
la d iscusión , y nos hem os presen tado  aquí con el án im o  
de d iscutirlos. A brevié el estudio de los p re su p u es to s ; pe
ro  nos asaltó la idea del tiem po que hab ia  de t ra sc u rr ir  
y  de o tras d ificu ltad es ; y  en tonces nos decidim os á p re 
sen ta r  la autorización para ev ita r que hubiese com pli
caciones si llegaba el I.° de Julio  sin  esta r d iscu tidos los 
presupuestos.

Respeto los p rincip ios de los señores de enfren te. Yo  
tengo los m ism os en  esta m a te r ia : yo deseo la m ¿s Am
plia discusión de los im puestos ; pero  la necesidad de es
ta autorización es ta n  conocida de todos , que hasta  en  
aquellas, bancos se m anifiesta el sen tim ien to  que se tien e  
de no poderla  votar.

Para ap oyar esta autorización solo d iré q ue llevam os 
unos cuantos dias de discusión , y  todavía no  se h a  com 
batido este proyecto . No se h an  hecho m ás que aprecia
ciones políticas y económ icas respecto  de la A dm inistra
ción an te rio r.

Los Sres. González de la Vega y Polo h an  susten tado  
aquí lo que hace cua tro  años v ienen susten tando : el Con
greso los ha oído, y ha oido tam bién  la respuesta de mi 
querido  amigo y digno antecesor. Si S. S. no h u b ie ra  estado 
en esos bancos, mi deber hub iera  sido defenderle; S. S. ha 
podido defenderse p o r si m ism o, y lo ha hecho de u n  
modo convincente. Los Sres. González de la Vega y  Polo, 
en su costum bre de com batir á la adm inistración  an te rio r , 
han exagerado un  poco sus apreciaciones. SS. SS. h an  h a 
blado de la Deuda pública , de la Caja de depósitos y de 
la situación  del Tesoro.

Respecto de Deuda pública , mi idea es que si los G o
biernos an te rio res  no  han  podido e n tra r  en g randes com 
binaciones , consiste en  que no está  conocido au n  el l í 
m ite de la Deuda an tigua ni m oderna. Es indispensable, 
que la p arte  co rresp o n d ien te  á la D euda de U ltra m a r , á 
oficios enejenados y á otros créd itos que q u edaron  en  
suspenso se liq u id e ; que se pueda v en ir  aqu í con u n  p ro 
yecto que defina todas esas clases de Deuda y  lim ite de- 

I íin iti\ám en te  su  p resen tación . Una vez conocida y  liq u i-  
| dada la Deuda . las com binaciones son fáciles. No Hay 

peor ca.'U que aquella que no sabe los débitos que. tiene.
¡ En ose te rren o  el G obierno pen sará  lo m ejor, y  trae rá  
; los p royectos necesarios para q ue pueda conocerse el lí- 
i m i te de n u estra  Deuda pública.

Respecto de la Caja de D epósitos, se ha confundido lo 
que es efecto de dificultad  en  la realización de valo res, 
con una situación  de insolvencia. Eso no  es exacto : e l 
Tesoro tiene valores en ca rte ra  p o r 1.300 m illones, au n  
después de negociados los pagarés de 4 863 , y  tiene qu e  
acrecer ese valor con otros 4.300 m illones, pro.ducto.de 
las ventas de b ienes dei clero. La desam ortización civ il 
tiene que p ro d u c ir  au n  m ás de 400 m illones. Así, pues, 
el Tesoro tiene u n  capital de 3.000 m illones de rea le s , y  
yo  le considero en  condiciones de com pleta solvencia.

De esos 3.000 m illones la Caja de Depósitos es ac re e 
dora por los 600 m illones de que m i an tecesor h ab ló  ayer.

Esos 600 m illones son p a rte  de los 4.300 h o y  en c a r 
tera ; y p o r consiguiente, al co nside ra r en  solvencia com 
pleta al Tesoro , debo d ec lararlo  a s í , p o rq u e  so lven te d e 
be llam arse al que tien e valores con que a ten d er á su s 
com prom isos.

El S i\ González de la Vega tem ía que se p u d iera  e je r
cer una presión sobre el Tesoro con  m otivo del estado de 
la Caja de Depósitos. Yo  no lo c reo : es cási im posible qu*  
haya una persona que pueda ten e r influencia en  u n  n ú 
m ero de ind iv iduos tan  g ran d e  com o el d é lo s  im ponen
tes en  la Caja. Si eso puede su ce d e r , no será á causa de 
una p e rso n a , sino po r efecto de las c ircu n stan c ias  , y 
por consigu ien te no sucederá si las personas de im por*  
lam  ia política respetan  el te rren o  económ ico, que es n eu 
tra l : no sucediendo, pues, esto, yo no tem o p o r  las co m 
plicaciones del T esoro , y  creo  que lo m isino la A dm inis
tració n  actual que cua lqu iera  o tra  que la su c e d a , p o 
d rá n  go b ern ar con libertad .

Pero  d en tro  de las condiciones de u n a  com pleta soU  
vencía puede llegar el caso de u n a  com plicación m o m en 
tánea; y en ese caso, hab iendo  m edios sobre  que operar, se 
vendría  aquí á b uscar la am pliación y  acaso el cam bio d e  
las autorizaciones que el G obierno t ie n e , y  se p re sen ta ría  
u n  pensam iento  p ara  rea lizar los valores en  carte ra . E sto 
seria lo ún ico  que p u d iera  su ced er , p o rq u e  aquí lo ú n i
co que puede h ab er es una d ificultad  de rea lizac ió n , de 
n in g ú n  modo u n a  insolvencia. R úsquense , p u e s , los m e 
dios de rea liza rlo s  valores, y  la situación será tan desem 
barazada como se pueda desear. P o d r ía , po r ejem plo , si 
fuera preciso , crearse u n  fondo de am ortización  con esos 
pagarés, y lom ar u n  siguo fácil de esa Deuda p ara  q u e  
pueda atenderse  al fom ento de las obras públicas con v a 
lores de fácil realización.

Se d irá  que con esta operación  h ab ría  que a ten d e r á  los 
in tereses de esta D e u d a ; pero  estos p o drían  reso lverse  
den tro  del m ism o capital; y  en  cuan to  á la d iferencia d e  
valores, á mí no m e im p o rtaría  , p o rq u e  con  tal de q u e  
sub iera  el créd ito  , n ingún  perju icio  trae ría  al país, q u e  
tiene que pagar ¡am blen o tras Deudas.

No partic ipo  yo, s e ñ o re s , de la idea del Sr. Polo, qu e  
suponía ([ue los 500 m illones de reales del p re su p u es
to ex trao rd in ario  serian  co n stan tes; pero  creo s í ,  que 
cuando se acabe el em pleo de esos 2.0o0 m illones h a b rá  
necesidad de co n tin u a r gastando en  el servicio  ex trao rd i
n a rio ; y por eslo m ism o creo que h ay  necesidad de fo
m en tar el crédito , basando las cuestiones de esta especie 
en la legalidad y en la conveniencia del país. Es m enes
te r que llevem os la confianza á los m ercados ex tran jeros, 
y yo espero quo con la ayuda de los C uerpos Colegisla
dores y 1* confianza de la Corona podrá  el ac tual G abi
nete conseguir ese resultado.

El Sr. POX.O: No estoy en  el caso de rec tificaróaten- 
dida la situación de la C ám ara; pero  si el Sr. S a laverría  
cree que vo hago siem pre los m ism os a rg u m en to s , yo 
creo que S. S, se rep ite  s ie m p re ; y no  solo se rep ite  á sí 

ismo, sino que m e rep ite  á m í , que dije todo lo 
iv ha expuesto  S. S. sobre el p resupuesto  ex trao rd in ario  

francos al ocuparm e del n u e s tro , p o rq u e  yo m anifesté 
entonces que el p resu p u esto  ex trao rd in ario  de M. F oyld  
era la m avov censura  que podia h acerse  del nuestro .

H  Se, a o N Z A L E Z  U'SLQA. : Agradezco a i se
ñ o r  M inistro el consejo que nos lia dado de que n u estra  
oposiciqn no la llevem os á estos n eg o c io s , s in o  á ia p a r 
te p o lític a ; pero no puedo hacerlo  " p o rq u e  yo creo que 
estas cuestiones de c réd ito  y de presupuestos son^em inen- 
lem enfo políticas y  del m ás alto in terés.

Voy ahora á rectificar u n a  equivocación que h a  p ad e
cido S. S. al ap rec iar m is p a la b ra s , p o rque yo no he 
dicho que estuviéram os próxim os á la b an caro ta . Si 
S. S. dice que no  se h a  d irigido á m i, no insisto  en  esto. 

P o r lo  d ^ j á s  , sean cua lesquiera las soluciones q u e



S. S. preéeñte ,q q é 'y o  no puedo juzgarlas hoy porque no las conozco, yo loq u e  tengo que líacer constares que 
S. S. ha dicho que existen en cartera 4.300 millones de pagarés de bienes nacionales, y que faltan gastar de ellos 900 millones, habiéndose gastado ya 600. Con estos datos tengo yo bastante para que se manifieste la razón con qile ne combatido al anterior Gabinete.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Para contestar á lo que ha d icho el Sr. González de la Vega, tengo que decir á S. S. que se ha hecho un anticipo al Tesoro por la Caja de Depósitos para atenciones eclesiásticas, que han de satisfacerse con el producto de los bienes del clero : agregue S. S. esa 
partida á su cuenta, y entonces estará exacta.El Sr. SA G A STA : Vamos á hacer un descanso, señores, en las cuestiones financieras: después de lo mucho discutido sobre e lla s, no he de molestar yo al Congreso con nueva exposición de las mismas, ni tampoco repitiendo lo que han dicho ya mis amigos González de la Vega y  Figueras acerca de la autorización.

Nosotros no podemos votarla, y mucho menos hoy 
cuando son tan fáciles las mudanzas políticas , porque debemos dar siquiera el ejemplo de la consecuencia política 
viendo pasar con desprecio esas mudanzas y esas asque
rosas apostasías que con tanta frecuencia tienen lugar.

Por eso nos levantamos hoy, prescindiendo de las personas , olvidando el cambio de Gabinete, á exponer nuestras ideas contrarias siempre á los votos de confianza ; á oponernos á e s te , que en último resultado ha de ser el que dé ó niegue la vida parlamentaria á este Gabinete. Es preciso, pues , ver la confianza que este Ministerio puede 
ofrecer al país , y esto es lo que yo me propongo hacer 
hoy.Hemos presenciado, señores , una série de acontecimientos incomprensibles : hemos pasado una crisis cuyo carácter es imposible de describir: en cinco dias se gastaron seis Presidentes y cerca de 40 Ministros , habiéndose llamado á Palacio para oírles desde los progresistas puros hasta los moderados más reaccionarios. De todo 
esto ha salido el Ministerio actual, Ministerio muy respetable; pero compuesto de elementos que se repelen, que se anulan, constituyendo una síntesis que yo no concibo cómo puede formarse con opiniones tan distintas como las que han profesado los individuos del Gabinete.

¿Qué ha sido, pues, lo que luí reunido á estas personas en ese banco? ¿Ha sido un principio, una doctrina de gobierno ? Nádie puede creer esto, y mucho ménos des
pués de las declaraciones hechas, tanto* por el Sr. Presidente del Consejo como por algunos Sres. Ministros.

Pues bien , señores: lo que se cree es que á estas personas les reunieron en el poder las circunstancias y hasta su inisma insignificancia política, porque nádie suponía qué al venir al poder hubiera terminado la crisis. La opinión continúa siendo la m ism a, porque el Gobierno nada resuelve , y  por consiguiente al Gobierno se le mira sin temor ; pero se le mira como un Ministerio transitorio , como un alto hecho en aquella crisis para continuar 
resolviéndola después. ¿Podría si no haberse tranquilizado el país á la subida del actual Gabinete ? N o ; y no po
drá tranquilizarse por completo miéntras el Gobierno no se resuelva á obrar, mucho más en circunstancias tan di

fíciles como las que atravesamos, en las que es preciso un Gobierno muy fuerte y muy sábio.
¿Tiene el Gobierno estas dotes? Yo no se las niego; pero dem uéstrelas, que bien se necesita que el Gobierno ob re, á pesar de que las circunstancias parecen tan tran

quilas al Sr. Monáres, al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que á pesar de ser el dispensador de la gracia, tanto la necesita para s í , á quien después de su conversión miran sus amigos con rubor y sus adversarios con lástima
Déjese , pues , el Gobierno de programas: ya ha llegado el dia de que se aclamen y se precisen las cuestiones sin vaguedades , sin vacilaciones de ningún género, para que se sepa quiénes son los que están al lado, y quiénes los que están enfrente del Gobierno, para 

acabar de una vez con esas ferias políticas que hemos presenciado, y en las cuales nádie queda airoso.¿Quiere el Ministerio ser Gobierno? Séalo en buen 
hora: yo m e alegraré; pero aclare para esto la situación, 
y  haga desaparecer esa idea que se ha hecho correr de 
que aquí hay dos Gobiernos, uno que se ve y  otro que no se v é ; que este no hace más que obrar lo que piensa 
el anterior que, aunque oficialmente caído, aun rige los destinos de la nación. Y lo más grave es que esos dos Ministerios son, el uno la antítesis del otro, porque el 
uno dice que es el Ministerio de la unión liberal, y el 
otro se ha presentado como conservador. Además, se 
ñores, ¿cómo se comprende que este Ministerio se deje 
proteger por el General O’Donnell, y que la mayoría apoye al Ministerio ? Pues, sin embargo, esto se dice po
niendo al Gobierno en una situación desairada que sus individuos no deben tolerar.

¡Se dice que este Gobierno no va á ser más que con
tinuación de la unión liberal, y que esta le protege! ¡Qué absurdo! ¿Cómo ha de dispensar protección la unión liberal q u e , á pesar de habérsela dado tanta, no ha podido 
gobernar, y  se ha declarado convicta y confesa de no poder hacerlo nunca? Por esto ha caidola unión liberal, teniendo la confianza de la Corona y el apoyo de las Cortes; porque cada dia surgían nuevas disidencias en su seno, y  los oradores abandonaban las filas del Gobierno, y no te
nía una voz amiga que le defendiese. La crisis pasada nos lo ha demostrado, porque después de tres Ministerios de unión liberal que no han podido gobernar , el Sr. Gene- 
raí Concha no ha podido formar tampoco el cuarto Ministerio de ese partido, no por falta de importancia personal, 
sino porque era una quimera lo que se proponía, porque queria formar un Gobierno de un partido que estaba 
muerto.La unión lib era l, señores, prometió volver por las prácticas del sistema representativo, por la moralidad, p r 
la Monarquía, y  no lia hecho nada de esto , terminando 
al fin su vida política del modo que ha visto el Congreso. Tratando de implorar protección de parte de todos, admi
tiendo condiciones de ciertos partidos, ofreciendo Minis
terios y  echando de este modo por tierra la Régia pre- rogativa; y todo para ahondar más los abismos que sepa
raban á uñas personas de otras , y hacer más imposible 
cada vez la reconciliación que se pretendía. E s , pues, im
potente ese partido para gobernar : lo ha demostrado la práctica, y es imposible, por consiguiente, que vuelva á levantarse para gobernar el país; ó si se le levanta, lo 
liará como M ilton, con la cicatriz en la frente, recordando el golpe que ha llevado.

E stá, pues , confesa y convicta de impotencia, y  su reaparición será im posible; su cadáver está pidiendo se
pultura , enterrémosle.Pero volviendo á mi primera argumentación: ¿quiere 
este Ministerio ser Gobierno? Pues séalo; pero acaben esos

rumores de que este Ministerio no tiene política propia, 
cuando él dice que sí la tien e; de que el Ministerio no 
quiere en los empleados más que servidores del país, 
cuando tiene en la mayoría una porción de servidores que se reúnen para ver lo que han de hacer del Gobierno á quien sirve. Esas reuniones no son más que una especie de amenaza al Gobierno.¿Cómo se comprende que el Gobierno no quiera que ádie le proteja, y que la mayoría se empeñe en proteger
lo, y forme esas juntas que no son más que motines de empleados? ¿Y esto lo ha de tolerar el Gobierno? Yo estoy seguro que no lo tolerará, porque no puede permitírselo 
su dignidad; y tengo esta seguridad , porque he visto el arranque de dignidad que tuvo el otro d ia , y  al cual, según creo, debe el vivir hoy y la fuerza que tiene. Conti
núe el Gobierno en ese camino , porque de otro modo le 
espera la peor de las m uertes, la muerte del ridículo.¿Qué quieren decir esas juntas cuando, después de que 
tanto se vocifera en e lla s , no hay aquí una voz que se levante á defenderlos actos de la anterior Administración, y hemos visto al Sr. Marqués de la Yega de Armijo tener que defenderse á sí mismo y á sus compañeros, sin que nádie le ayudara en esta tarea de los muchos que ántes 
tenia á su lado, cuando se creía que iba á disponer pronto unas elecciones?

No admita, pues, el Gobierno esa protección que se le quiere dispensar; no se alarme con esas reuniones, y  esté seguro de que con un acto de energía disolverá esa 
mayoría que tan fuerte parece hoy : más le diré, no ad
mita que la mayoría le vote esa autorización , porque entonces dirá en su soberbia que es ella quien le ha dado la vida, y el Gobierno no necesita esto, y sacará adelante la autorización aunque esa fracción no la vote.¿ Y qué interés puede tener el Gobierno en seguir en 
esa situación ? ¿ Es que quiere sacar la autorización y disolver las Cortes después para adoptar entonces su política? Pues entonces no seria digno , y se expondría á que la mayoría no fuera tan cándida que le diera la autorización. ¿Es que no tendrá la autorización si explica sus ideas ? Pues convengamos entonces en que la unión libe
ral nos ha traído á un punto tal en que no es posible ningún Gobierno. Tratemos, pues, de (pie todas las posiciones sean claras, y de que no vuelva aquí un Gobierno como el anterior, en que no hay más que un tráfico escandaloso de conciencias, y en el que por causa de esto se ha arrastrado la política española por el lodo. Coloquémonos, pues, cada uno en nuestro cam po, y llevemos de este modo á su verdadero punto el sistema representativo.

Si el Gobierno tiene medios para hacer que esto se verifique, hágalo; y aunque adversario nuestro, nosotros 
no podremos ménos de reconocer que ha merecido bien de la patria.

Señores, al principio de estas Cortes el General O’Donnell, ciego por el incienso que le quemaban los que le rodeaban, nos decia que éramos trece , y que al acabar las Cortes no llegaríamos más que á tres: las Cor
tes van á terminar , y somos más de los que éramos , y  somos amigos seguros. Yo contestaré á aquel alarde de confianza con dos preguntas: ¿ cuántos amigos tiene el 
General O’ronnell hoy? ¿Cuántos tendrá mañana?

Véase , pues , que algo vale la consecuencia política; véase cómo los que son consecuentes pueden tener *el 
premio que más debe halagarles. El de presentarse á sus comitentes después de terminada su diputación con la frente alta , la mirada lim pia, la conciencia tranquila y  poder decirles: «como bueno me mandasteis á las Cortes; 
como bueno vuelvo á vosotros.»

El Congreso acordó prorogar la sesión por haber pasado las horas de reglamento.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Osadía fuera en m í , señores , tomar la árdua tarea de contestar al ardiente y elocuente discurso que habéis oido; y no solo no lo liaré por esto , sino porque tampo

co quiero privaros de oir al digno individuo de la comisión que ha de contestarle.
Pero en hombre que siente latir su corazón como yo le siento aun á pesar de mis años, no puede sufrir el uno y el otro golpe de nulidad que se nos ha dirigido. El dia 9 de este mes tuve la honra de presentar mi programa, y el júbilo de verme aplaudido por unas y otras fracciones de esta Cámara. De entonces acá el Sr. Posada Her

rera y el Sr. Sagasta nos han dicho que éramos comple
tamente nulos.

El Sr. SAGASTA: Si S. S. me permite desharé una equivocación en que está. Yo no he dicho que el Ministerio fuera n u lo ; he dicho que se decia por algunos , y que yo no lo creía así.
El Sr Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Yo doy mil gracias á S. S ., y tomo su dicho solo como una suposición : al ver suponerse este estado de marasmo y de debilidad en el Gabinete, yo recordaba el célebre 

dicho deMiraveau: «Del Capitolio á la Tarpeya no hay 
más que un paso.» Yo creía ver mi Capitolio el dia 9 , y mi Tarpeya hoy.

Pero me consuela la idea de que cuando tan duramente se ha combatido la Administración pasada, para nosotros no ha habido más ataque que el decir que nada hemos hecho. ¿Y qué habíamos de hacer? Se dice qutxha 
habido reuniones, y que tenían aspiraciones de mandarnos ; pero ¿no me hubiera yo humillado al pensar que esto pudiera suceder? Yo dije que nosotros teníamos política propia, y que no conocíamos mayorías ni minorías heredadas. Eso repito hoy.

Se nos acusa de que hemos dejado ir á los empleados á esas reuniones. ¿Cómo se nos hace este cargo en nombre de las ideas liberales? Yo no podía empezar por se
parar empleados porque iban á esas reuniones, porque he dicho desde luego que trataba de separar la Adminis
tración de la política.

Por lo dem ás, yo  no hago caso de esos rumores de crisis; yo tengo por elemento el p a ís; en él quiero apoyarme , y no creo que ‘el país tenga un sentimiento al ver al frente del Gobierno a un hombre honrado é in
dependiente.El Sr. Sagasta , con suma habilidad, me ha puesto en 
el caso de un recuerdo para hacerme pronunciar la pa
labra unión liberal. ¿Quiere S. S. que yo le explique cómo 
yo entiendo la unión liberal ? Pues no es de un modo tan acerbo como la entiende el Sr. Sagasta , y no la trataré 
como S. S ., ni á ella ni á su Jefe. Yo considero con más gloria al vencedor de Africa que al que dirigió los destinos del país en la parte política; pero por esto acu
saré á la unión liberal? No: cuando subió al poder el General O’Donnell los partidos estaban, no diré muertos, pero sí desnaturalizados, y se trató de constituir un par
tido irrealizable , al que se llamó unión liberal: para que 
esta hubiera sido posible, era preciso borrar la historia, 
borrar los partidos.

De otro modo no podia existir, y la disolución de ese partido ha venido naturalmente por la fuerza de las cosas, que es mucho mayor que la fuerza de los hombres. 
H a y  m ás, señores: la unión liberal, al principio de su existencia , para ser algo necesitaba formar un credo político determinado, porque solo así pueden formarse partidos : alrededor de abstracciones no se forman nunca; 
no le form ó, y  por eso no ha vivido. Vino la dimisión del 
Ministerio, y eso era natural porque en este sistema representativo se trituran y se deshacen los hombres y las situaciones. Nada, p u es/m ás natural que el que se “deshiciera la unión liberal después de cuatro ó cinco años de m ando: nádie ha debido extrañar esto , como no será de 
extrañar que nuestro Ministerio caiga también; pero yo entonces haré lo que siempre : retirarme á mi asiento del 
Senado , y  defender desde allí al Gobierno que S. M. haya tenido á bien nombrar.

La hora es muy avanzada , y temo molestar al Con
greso: creo que he demostrado que somos algo : si he dejado á los empleados en sus destinos , diré que yo no me 
asusto de remover empleados si el servicio público lo exige; pero que no tengo pasiones chicas, y no quiero remo
ver á los que cumplen honradamente con sus obligaciones.

Una de las cosas sobre que el Sr. Sagasta ha insistido es sobre el cambio de opiniones. De este pecado no tengo que acusarme; siempre he sido liberal; siempre conservador; nunca he reconocido el derecho de insurreccionarse contra el Gobierno constituido; jamás conspiré.
Este soy, Sres. Diputados: el Ministerio empezó por hacer un gran servicio al país aquietando los ánimos: ahora el Gobierno se propone hacer unas elecciones libres, 

v después reconstituir los partidos para que pueda existir en el país el verdadero juego del régimen representativo, ocupando alternativamente el poder partidos distin
tos en cuestiones prácticas; pero todos conservadores v todos liberales.

El Sr. SA G A STA : lie pedido la palabra cuando el Sr. Presidente del Consejo hablaba de si el partido progresista se pudiera organizar. Yo le pregunto á S. S.: ¿qué le falta al partido progresista para estar organizado? ¿Qué partido está más organizado que él? Porque, señores, cuan
do ciertas cosas salen del banco ministerial es menester que queden completamente en claro para que no se deje en cierta posición á partidos políticos respetables. ¿Quiere el Sr. Presidente del Consejo darme una contestación ?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No tengo inconveniente en dársela á S. S. No he querido decir la organización necesaria para vivir; esa la tiene: la organización que yo echaba de ménos era la necesaria para poder ser , sin ningún inconveniente, Gobierno. ¿Cree el Sr. Sagasta que su partido está en condiciones de gobernar hoy sin dificultades?
El Sr. SAGASTA: Si la discusión da de sí el poder tratar este asunto ampliamente, ya se le contestará á S. S. por alguno de mis compañeros. Por ahora le diré sencillamente que creo que sí.
El Sr.Ministro de la GOBERNACION: Señores, debo empezar felicitando por ese sí del Sr. Sagasta al partido progresista, porque S. S. ha dicho que el partido tiene todas las condiciones necesarias para constituir un Gobier

no. Lo que yo quisiera saber era si era positiva la aseveración del Sr. Sagasta, porque yo creo que ha sufrido modificaciones tales desde que yo he venido á la vida públi
ca, que podría hacer que constituyera un Gobierno pací
fico y tranquilo. Pero cuando siempre que ese partido ha venido al poder se ha encontrado en la imposibilidad de 
gobernar, no es muy extraño que baya habido quien dude de si tenia ó no las condiciones necesarias para constituir un Gobierno.

Pero, señores, aquí ha tenido lugar un gran aconte
cimiento que no puede pasar desapercibido : del partido progresista se ha desprendido una rama que lia marchado más adelante que él, y le ha hecho partido de orden ; ha hecho que condenara ciertas creencias de que al principio no pudo desentenderse. Yo me felicito de que sea exacto lo que dice el Sr. Sagasta, porque no hay nada mejor que \er  la alternativa de los Gobiernos de unos y otros partidos, hallándose estos íntegros sin esas 
grandes subdivisiones. Pero ¿no se ha dividido también ese partido para venir muchos de sus importantes individuos á formar la unión liberal ? Pues cuando esto sucede en un partido, ¿no hay‘derecho para dudar si ha 
perdido ó no algo de su fuerza y su vigor ? Véase, pues, cómo nada de extraño es que haya quien dude de si el 
partido ha alcanzado su período de perfecta reorganización.

Se ha dicho que la cuestión que nos ocupa era de confianza , y se ha examinado si el Gobierno era ó no digno de obtenerla. Pero hay que ver que este voto de confian
za es para este Gobierno ó para los que le sucedan. Esa ley autorizará á este Gabinete y á cualquiera otro: por consiguiente no hay cuestión desconfianza.

Pero ¿por qué no tiene el Sr. Sagasta confianza en el actual Gabinete ? Porque nada ha hecho , y por la heterogeneidad de sus miembros. Pero, señores, nosotros tenemos nuestra historia , se sabe de dónde venimos : ¿ có
mo se hace, pues, un cargo porque hemos venido de distintos puntos de partida , cuando hemos estado votando juntos después de mucho tiempo? Que no hemos he
cho nada. ¿Cómo lo habíamos de hacer en tan poco tiempo? ¿ No hemos hecho bastante con tomar el poder en tan críticas circunstancias como le tomamos?

Pero una de las cosas que me han hecho más gracia del discurso de S. S. es lo de los Ministerios. ¡ Qué con
tradicción ! ¿ Cómo cree el Sr, Sagasta á la unión liberal muerta, y la supone con bastante vida para estar después detrás de la cortina rigiendo los destinos de la nación ?

Yo he dicho que en muchos países se había gobernado con los centros de los partidos, y que aquí podría hacer
se lo mismo; y si no se ha logrado, es por la división que ha surgido desde el principio en las filas de la unión li
beral; porque no tenia un credo fijo; porque, sea la que quiera la opinión del Sr. Posada Herrera, yo creo que 
sin un credo los partidos no pueden existir. O los partí- des tienen un principio común alrededor del cual se agrupan , ó no son nada.

Se ha querido deducir la flaqueza de este Gobierno de 
ciertas reuniones de los señores de la antigua mayoría. A mí no me gustan esas reuniones; pero ¿es este"un capítulo de cargos para que el empleado que asistió á esa reunión sea destituido? No, señores: el Sr. Sagasta nos quiere aplicar el sistema de Inglaterra : allí el empleado 
que en lo mas pequeño se separa del Gobierno, ó se marcha ó lo echan. Aquí no puede hacerse eso. Todo emplea
do político no puede hacer la oposición ni directa ni in

directamente al Gobierno sin dejar el empleo; pero los funcionarios políticos son muy pocos.
Me ha preguntado el Sr. Sagasta cómo no se cumple el decreto en que fué admitida la dimisión á dos emplea

dos del Ministerio de la Gobernación. Esos empleados la retiraron á nuestra entrada en el Gobierno, y el decreto se revocó por otro. Esos empleados manifestaron que ha
bían hecho dimisión creyendo que serian otras personas las que iban á entrar en el poder, pero que estaban conformes con nuestra política.

El Sr. Figueras nos jhjo el otro dia que rechazaba la legalidad existente, y añadió que todas las reformas hechas durante la revolución no habían sido más que ataques á la propiedad.
El Sr. FIGUERAS: Tal como estaba constituida ántesjEl Sr. Ministro de la G O BERN AC IO N : S. S. nos citó los mayorazgos, los diezmos y hasta la lev de expropia

ción. La propiedad ha podido sufrir modificaciones en esos tiem pos; pero sin perjudicar al propietario. La escuela 
moderna, por el contrario, suprime la propiedad con el hierro y el fuego. Si la revolución suprimió el diezmo, 
atendió por otra parte á la manutención del culto y clero; en la abolición de mayorazgos nada perjudicó el Estado á la propiedad , y en la ley de expropiación está consignada la indemnización prévia.

Voy á concluir : los cargos del Sr. Sagasta son injustos. En mes y medio de poder no se pueden hacer cosas de importancia. Este no es un voto de confianza al Go
bierno actual , sino á él y á cualquiera que le suceda : y por último, seria un ejemplo funesto que, cuando se trata de dar medios de Gobierno, se dijera que no se pueden conceder.

No admito que el dar esos medios esté en contra
dicción con ciertos principios. Lo que importa á las instituciones es que estos Cuerpos sean dueños de votar ó no votar esos proyectos.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.Se levanta la sesión.Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID. — A las diez de la mañana de ayer principió en la iglesia de religiosas Trinitarias la solemne función que por disposición de la Real Academia Española se celebra anualmente el dia del aniversario de la muerte 
del Príncipe de los Ingenios, Miguel de Cervantes Saave- dra, á la memoria de cuantos han cultivado con gloria 
las letras españolas. La iglesia, cuya fachada hasido deco- rada recientemente á costa del presupuesto del Estado, 
estaba cubierta interiormente de elegantes colgaduras de paño y terciopelo negro con grandes franjas v borlones dorados.

Presidian el acto el Alcalde y Cura párroco de Alcalá y el Rector de la Universidad Central. Ocupaban los bancos principales gran número de Académicos y de em inencias literarias, y  la iglesia se hallaba completamente 
ocupada por una lucidísima concurrencia, habiéndose quedado sin poder entrar muchas de las personas invitadas.

Ofició el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, y  asistieron además el Nuncio de Su Santidad, el Obispo 
de Puerto-Victoria y el Obispo de Sigüenza, que fué quien pronunció la oración fúnebre, el Vicario de Madrid y otros 
muchos sacerdotes distinguidos. Al lado del túmulo ha
cían guardia constantemente cuatro veteranos del cuartel de Atocha , rindiendo un justo tributo al cautivo de Argel̂  y al manco de Lepanto. En el coro se hallaban ios señores Duques de Montpensier y de Osuna.

Los coros llamaron extraordinariamente la atención por el acierto con que bajo la dirección del Sr. Barbieri interpretaron la solemne y relig osa música.
Concluida la misa, el ilm o/Sr. Benavides, Obispo de Sigüenza, subió á la cátedra y dió principio á un discur

so fúnebre, que por su forma "correcta y brillante, por su fluidez y profundidad, tanto como por la entonación, cautivó al auditorio.
Aun después de su muerte hablan los grandes escri

tores , cuando con la fe han sabido dar eterna vida á sus obras. Hé aquí el tema que en su discurso se propuso demostrar el Sr. Benavides.
A la una y cuarto terminó esta majestuosa ceremo

nia, que tanto honra a la Corporación que la ha establecido , como á los ilustres difuntos que conmemora.
 Muy pronto, según dice un periódico, empezaránlos trabajos para la construcción del paseo de invierno proy ectado desde hace tiempo en el camino de Atocha.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se gundo semestre de ! 862 , y el de sentencias y  decisiones del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 

de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.
Esta obra se publica por entregas mensuales, cons

tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.° mayor.
Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 

cronológico y el otro alfabético , con sü correspondiente portada para la encuadernación del tomo.
Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle van foliación distinta para que formen un tomo cada año 

con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con las sentencias del Consejo de Estado.
El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid y  8 i en provincias, franco el porte.
El pago podrá hacerse, para las suscriciohes en Madrid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para las de provincias 21 rs. cada trimestre.
Los suscritores que abonen el importe de la suscricion de todo el añ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en Madrid y 80 en provincias.
En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

— 8

LOS SEÑORES BARRINGTON Y COMPAÑÍA, CALLE de Alcalá, 36 , principal, admiten proposiciones por término de 10 dias para el derribo de la casa que fué hos
pital de los franceses y demás edificios extramuros de Madrid , ronda de Recoletos y paseo de la Castellana , en frente la nueva Casa de la Moneda, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los dias desde las dos hasta las seis de la tarde: pasado dicho término , se 
procederá á la adjudicación y formalizacion del contrato.El guarda de los terrenos Antonio Rodríguez está en cargado de enseñar los edificios que han de derribarse.

2049— 1
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy  

para la amortización de obligaciones de la segunda em i
sión que ha de tener lugar el 1.° de Mayo próxim o, han sido agraciados los números que á continuación se expresan :

Primera série.
Comprende desde el núm. 1 al 50.000.
Han de amortizarse 102 títulos, y han sido premiados los números siguientes:

Del 1.221 al 1.230 ámbos inclusive.2.861 al 2.870
12.031 al 12.04019.181 al 19.19021.661 al 21.670
22.151 al 22.16029.531 »29.539 »
32.341 al 32.35034.691 al 34.70037.791 al 37.800
45.891 al 45.900

Nota. Se advierte que habiendo de amortizarse 102 títulos de la série que antecede, y perteneciendo los números agraciados 29.531 y 29.539 á la decena del 29.531 al 29.540, esta ha sido nuevamente englobada para los sorteos sucesivos.
Segunda série.

Comprende desde el núm. 50.001 al 100.000.Han de amortizarse 102 títulos , y han sido premiados los números siguientes :
Del 55.221 al 55.230 ámbos inclusive.59.441 al 59.450

61.501 al 61.51082.691 al 82.7C082.811 „
82.814 «
83.071 al 83.080
88.471 al 88.480 i89.911 al 89.920
95.411 al 95.420 I98.641 al 98.65098.891 al 98.900

Nota. Se advierte que debiendo de amortizarse 102títulos de esta série , y perteneciendo los números agraciados 82.811 y  82.814 á la decena del 82.811 al 82.820, 
esta ha sido nuevamente englobada para los sorteos su- i cesivos.

En consecuencia , las obligaciones anteriormente expresadas se considerarán amortizadas en 1.* de Mayo próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á razón de 1.900 rs. vn. cada título (500 frs.):
En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cre* dito en España, calle del Caballero de Gracia , núm. 21.
En París , casa de los señores hijos de Guilhou joven, rué de Provence, 50.
Madrid 20 de Abril de 1863. =  El Director gerente,Luis Guilhou. 2056__I

MONTE-PIO U N IVERSAL , COMPAÑÍA GENERAL española de seguros sobre la vida.—En cumplimiento del art. 59 de los estatutos de la Compañía, se convoca á junta general de señores imponentes para el domingo 24 de Mayo próxim o, á la una del d ia , en las oficinas de la Dirección, calle de la Magdalena , núm £2.
Con arreglo al citado artículo, la junta general se compondrá de todos los imponentes que acudan á reco

ger papeleta de entrada siempre que no excedan del n ú mero de 200 , quedando en caso contrario reducido eL derecho de asistencia á los 200 que mayor capital suscrito posean ó representen.
Los señores imponentes que residen en las provincias é islas adyacentes pueden autorizar por medio de carta á cualquier persona para que los represente.
Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 1.* 

de Mayo próximo en las oficinas de la Dirección, igualmente que ios balances de cuentas hasta 31 de Diciembre último.
Madrid 10 de Abril de 1863.=EI Director general, e l  Duque de Rivas. 2085— 4

SOCIEDAD EL FÉN IX EN LIQUIDACION. — LA CO- mision liquidadora , cumpliendo con el acuerdo de la última junta general, ha dispuesto se dé á los señores ac
cionistas el cuarto dividendo de 4 por 100 á cuenta del capital desembolsado. En su consecuencia se servirán 
acudir en ios dias no feriados , desde el 24 del corriente, de diez de la mañana á tres de la tarde, á las oficinas de la liquidación, calle de la Concepción Jerónima, núme
ro 14, cuarto tercero izquierda , para recoger dobles carpetas, prévia la presentación de las acciones, á fin de  
señalar en las mismas el dia en que podrán recibir lo que respectivamente les corresponda.

Madrid 23 de xVbril de 1863.=* Por la sociedad El Fé
n ix en liquidación , José Felipe Arnedo.=Miguel Tenorio.

2086
COMPAÑÍA CENTRAL PENINSULAR HULLER A-RIO- jana.—No habiéndose podido constituir la junta general 

extraordinaria convocada para el dia 21 del corriente mes por no representar los señores socios asistentes á ella el número de acciones que marea el art. 28 del re
glamento de dicha Compañía, se procede á segunda c itación para el dia 9 de Mayo próxim o; entendiéndose que se declarará constituida la junta con los señores socios que asistan, sea cualquiera el número de acciones que posean ó representen La reunión tendrá lugar en la 
calle de Fuencarral, núm. 29 , cuarto principal de la derecha.

Madrid 24 de Abril de I863.«=E1 Presidente, Ignacio de Alcibar. 2090

SANTO DEL D IA.
San Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel de Sigmaringa, 

mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1863.

HORAS-
Barómetro 

reducido 40* en milímetros.

Temperatura en grados 
Reaumur.

Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m . . . 
9 m .. .

12 .........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . .

708,92
709,28
708,57
707,33
707,13
708.16

7*,8 
12*,0 17*,4 
18*,'7 
18*,0 
12*,8

9*,7 
14*,9 
21 *,7 
23*,4 
22 \5  
16*,0

S.............. Despej.*
Idem.
Idem.
Cási des.*
Nubes.
Idem.

S. S. E ..  
S. S. E . .  
E. S. E ..  
S .............
s ..............

Tem peratura máxim a del dia.........
T em peratura m áxim a al sol...........
T em peratura m ínim a del d ia . . . . .

21*,4 
29*,8 

6° ,2
26*7
37*27*8

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1863.

LOCA

Altura- baroaid- 
trica á 0* y al ni- Tei del

Tem
peratura en Dirección Fuerza Estad#

Estadogrados del del del de la mar.LIDADES. mar en 
milímetros.

centesima
les. Tiento. Tiento. cielo.

}Iues.*álas
9 mañ.*.. 747,8 15,0 N. O.. Calma Despej.*.

Zarag.1 id. 763,0 16,0 Idem.. Viento Idem___ #
Bilbao id. 768,8 15,3 Idem.. Brisa. Cubierto. P.* oleaj
Sant.* id.. 765,0 15,2 N. E .. Viento Despej.*.. »
Búrgos id. 769,2 12,1 E. N.E. Idem. Id em .... »
Soria id . . 764,8 13,2 Idem .. Calma Idem . . . »
Madrid id. 765,9 14,9 S.S. E. Idem. Despej.*. »
Albac. id. 766,2 15,4 Este. . Brisa. N u b es... »
S. F.* á  las

8 m a ñ .\. 762,2 n ,2 E.tfSE Idem. Idem— Picada.
Gra.‘ á  las9 mañ.L. 765,8 14,5 Norte. Calma Despej.*. i
Murcia id. 766,3 n , t19,0 S.S. O. Brisa. N ubes. . »
Álican. id. 765,8 E N.E. » Alg. celaj Tranq.*Barcel.Md. 764,5 17,0 S u r .. . Brisa. C alina... Idem.Brest á las

8 mañ*. 767,8 9,0 N. O .. Idem. A.* nube. Bella.
Bayona id. » 14,0 S. E ... Calma Cubierto. De leva.Opor. á  las

9 mañ.*. 764,5 22,0 E ste ... Brisa. Vapores. P.* oleaj

Lisboa id. 763,2 18,0 N. E .. Idem. Algs.nus. Bella.
Mars.'á las
8 mañ.1.. 762,4 14,9 N. O .. Idem. Despej .*. De leva,

Bilb." 2 i á
las 9 m.1. 765,9 13,6 Idem.. Idem . Nubes.. . Tranq.1

Ov.* id. id. 765,9 14,4 N.N.E. Idem. Cubierto. »
Lis.1 id. id. 763,7 16,8 Norte.) Idem. Despej.*.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

l o c a l i d a d e s .
Baróme

tro en milímetros á 0o y al 
uítcI de! mar.

Tempera
tura eng r a d e scentígra

dos.

Dirección
deiTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque. . . . . 770,0 7*,8 E.N.E. Despejado.P a rís ......... . ........... 767,8 8*,8 N. E . . Cubierto.
B ayona................... » 12*,4 S. S. E. Nubes.
Lvon . « • • • • • • • • • 765,3 15*,2 N. Despejado.B ruselas ...................... 770,1 8*,0 N. E..'Cubierto.
Viena....................... 761,3 5*,1 Calma. Idem.Turin....................... 765,0 1 3*,0 E......... i Alguna nube.Roma.............. 763,5 12°,0 N .E ... Idem.F lorencia .............. i » * ¡ »San Petersburgo.. 764,2 r,4 S. O ... Despejado.Constantinopla.. . i » » 11 »Stockolmo.............. 762,9 6*,8 S. S.O. Nubes.Copenhague......... 763,6 8*,5 N......... Despejado.G reenw ich............ » » » 1 »L eipzig .. ............... 767,5 5M N .O . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.435 fanegas de trigo.2.579 arrobas de harina de id.

10.304 arrobas de carbón.
4 31 vacas, que componen 58.154 libras de peso. 284 carneros, que hacen 7.987 id. id.
113 corderos, que hacen 2.945 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 3 0 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 6% á 7*4 rs. arroba, y de t*/% á 3% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  1.669 fanegas.
Quedan por ven d er.. 649.

Precio m áximo  56.
Idem mínimo...............  51.Idem m edio..................  54,47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Abril de 1863.-= El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 23 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52*40 ; á plazo, 52-60 y 65 c. fin próx. ó vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-20 v 30; 

á p lazo, 48-15 c. fin cor. v o l.; 48-45 y 55 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase ,̂ publicado, 39. 
Idem de segunda id., no publicado , 2 3 -15 d.Idem del personal, id. ,2 4  d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 por 100 de interés anual, id ., 93-10.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .• de Abril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97-25 p.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 97-50 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 101-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem, par d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 97-75 d.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, publicado , 98 .
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 anual, id ., 112-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, no publicado, 96-80 d.
Acciones del Banco de España, id ., 2 18 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem, 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id ., 1.010 d.
Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar del Rey á 

Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 137*4 por 100, id., 10.400.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 1.881.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. iBeneficio Daño. Beneficio.

A lb acete... . 'A*. ¡ • • Lugo...........A licante.. . . par d. • • Málaga.. . . 3 /8 d. , ,
Almería. . . . Vi # , M urcia.. . . Vi # #
Avila............. Vi • • O rense.. . . Vi p- • •Badajoz. . . . par. # # O viedo.. . . Vi p- • *Barcelona.. . Vi P alen cia ... par. • •Bilbao........... 3 /8  d. Pamplona.. par.

‘A
i #

B úrgos.. . . 3/8  d. . . Pontevedra
Cáceres........Cádiz .........

par d.Vi d. 1 •• Salamanca. San Sebas Vi p. ••
C astellón.. . • • tian . . . . tfP -Ciudad-Real , . Santander. Vi p-Córdoba. . . . 3 /8 d. . , Santiago.. . < d.Coruña......... lA d- •. Segovia . . . parCuenca......... . . , . S ev illa .. . . Vi d.Gerona......... v . . . , Soria.......... *A d. 

,'/*Granada... . Vid. , , Tarragona.Guadalajara par p. , , T eru e l.. . . • •Huelva......... T o led o .. . . v i' • •Huesca......... # , V alencia ... par. • •Jaén.............. y* Valladolid . Vi d. e •León............. par d. , , V itoria .. . . Vi P-Lérida......... • • Zamora----- Vi • •
Logroño.. . . I . . Zaragoza. . par. • *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Abril de 1863.

 X ,¡ .
Consolidados. ...................................................  92 á 93,

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la no
ch e .— Mártir siem pre, nunca reo.— Baile.—El abate Pir* 
racas.

Teatro del Circo. — A las ocho y media de la no
che. — Jugar por tabla. — Ella es él.

Teatro de Variedades.—A las ocho y  media de la no
che.—Función 12.* de abono. — Sinfonía. — Caprichos del 
corazón, comedia en un acto. — El ramillete y la carta, 
comedia en dos actos. — Candidito , pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche.— Por amor al prójimo.— Influencias políticas, zar
zuela nueva en un acto.—La isla de San Balandrán.

Teatro de Novedades.—N o se ha recibido el a nuncio*


